
ACTA DE LA SESIÓN   ORDINARIA   CELEBRADA POR LA JUNTA DE   GOBIERNO   
LOCAL EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN PRIMERA     CONVOCATORIA   
EN EL SALÓN DE COMISIONES.

En  la  Ciudad  de  Utrera,  y  en  el  SALÓN  DE  COMISIONES  de  este  Excmo. 
Ayuntamiento, siendo las 8:30 horas del día 30 de septiembre de 2016, bajo la Presidencia de 
su Alcalde-Presidente, D. JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS, al objeto de celebrar la 
Sesión  ORDINARIA,  en  PRIMERA CONVOCATORIA,  se  reúnen  los  miembros  de  la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,  para  lo  cual  han  sido  debidamente  citados  y  con la 
asistencia de los siguientes Capitulares:

*   Tenientes de Alcalde:
- D. FRANCISCO CAMPANARIO CALVENTE.
- Dª. MARÍA DEL CARMEN CABRA CARMONA.
- D. CARLOS GUIRAO PAYÁN.
- D. JOSÉ VICENTE LLORCA TINOCO.
- Dª. MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA.
- Dª. MARÍA DEL CARMEN SUÁREZ SERRANO.
- D. VICTOR SÁNCHEZ PÉREZ.

Asistidos del Secretario General, Don Juan Borrego López y de la Interventora, Doña 
Irene Corrales Moreno.

* Asisten como invitados los Sres/as. Concejales:

- D. LUIS DE LA TORRE LINARES. 
- Dª. SANDRA GÓMEZ CARO.
- D. ANTONIO VILLALBA JIMÉNEZ.
- Dª. TAMARA CASAL HERMOSO.

* No asisten y justifican su ausencia:
- Dª. ANA MARÍA CERRILLO JIMÉNEZ. 
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ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 455/2016).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
23 de septiembre de 2.016.

Punto  2º.- (Expte.  456/2016).-  Propuesta  de  la  Concejala,  Delegada  de  Cultura, 
relativa  a  “Convenio  de  colaboración  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  y  la  Peña  Cultural 
Flamenca Curro de Utrera y Concesión de subvención por importe  de 12.500,00 €.,  con 
cargo a la Partida Presupuestaria A02 3300 48920 para Programa  de Actividades de 2016.”. 
Aprobación.

Punto  3º.- (Expte.  457/2016).-  Propuesta  de  la  Concejala,  Delegada  de  Cultura, 
relativa a “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asociación Musical 
Álvarez Quintero de Utrera  y Concesión de subvención por importe de 3.000,00 €-,  con 
cargo a la Partida Presupuestaria A02 3300 48925, para gastos de funcionamiento de 2016.”. 
Aprobación.

Punto 4º.- (Expte.  458/2016).-  Propuesta  de  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de 
Bienestar Social, relativa a “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la 
Asociación de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer de Utrera, y Concesión de subvención 
por importe de 4.000 €., con cargo a la Partida Presupuestaria A02231048941 para gastos de 
funcionamiento año 2016.”. Aprobación.

Punto 5º.- (Expte.  459/2016).-  Propuesta  de  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de 
Bienestar Social, relativa a “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la 
Asociación de Alcohólicos Rehabilitados Convivir de Utrera y Concesión de subvención por 
importe de 4.000 €., con cargo a la Partida Presupuestaria A02231048921 con la finalidad de 
Gastos de funcionamiento año 2016.”. Aprobación.

Punto 6º.- (Expte. 460/2016).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  de  Hacienda  Pública  y  Transparencia,  relativa  a  “Relación  justificativa  de  gastos 
número 2016-00598, por importe de 719.175,50 €.”. Aprobación.

Punto 7º.- (Expte. 461/2016).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  de  Hacienda  Pública  y  Transparencia,  relativa  a  “Relación  justificativa  de  gastos 
número 2016-00599, por importe de 108.448,12 €.”. Aprobación.

Punto 8º.- (Expte.  462/2016).-  Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde del  Área  e  Ecología, 
relativa a “Cuenta justificativa de subvenciones para el ejercicio 2015 en régimen de concurrencia 
competitiva destinadas a las Entidades Ciudadanas de Utrera (Línea 1)”. Aprobación.
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Punto 9º.- (Expte. 463/2016).-  Propuesta de la Concejala, Delegada de Cultura, relativa a 
“Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asociación Photomercado de Utrera 
y Concesión de subvención por importe de 6.000,00 €., con cargo a la Partida Presupuestaria A02 
3300 48804 para la actividad recuperación del archivo fotográfico Cela.-1ª fase”. Aprobación.

Punto 10º.- (Expte. 464/2016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de Hacienda 
Pública y Transparencia, relativa a “Adjudicar la ejecución de las obras de 2ª etapa, 2ª fase edificio  
centro  de  adultos  y  enseñanza c/  La  Palma de  Utrera  (Sevilla),  Expte.  Nº  OB14/2016,  a  Utre 
Multigestión, S.L., C.I.F. B91792473. Autorizar y disponer el gasto por importe 48.358,28 €. IVA 
incluido con cargo a la Partida Presupuestaria 2016-S62.3200.6320510.”. Aprobación.

Punto 11º.- (Expte. 465/2016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de Hacienda 
Pública y Transparencia, relativa a “Aprobar la prórroga al contrato de  suministro de gasóleo de  
calefacción para distintas dependencias municipales con destino a calderas y horno crematorio, 
expediente SU11/2015, suscrito con la entidad Repsol Directo, S.A., CIF A08176091, por plazo de 
un año.” Aprobación.

Punto  12º.- (Expte.  466/2016).-  Propuesta  de  la  Teniente  de  Alcalde,  Delegada  de 
Turismo, Festejos  y Comercio, relativa a “Rectificación error en Convenio de Colaboración 
entre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la Asociación Tauroutrera para la producción y 
Organización de Tauroforum 2016 aprobado en Junta de Gobierno Local  de fecha 23 de 
septiembre de 2016.”. Aprobación.

Punto 13º.- (Expte. 467/2016).- - Asuntos Urgentes.
 

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Presidente, por la Junta de Gobierno Local se 
procedió a conocer los asuntos del Orden del Día.

PUNTO 1º.- (EXPTE. 455/2016).- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2.016.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento Orgánico y de 
la Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de 9 de febrero de 2016, por el 
Sr. Presidente, se pregunta a los presentes si desean realizar alguna observación al borrador 
del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2.016.

No planteándose observación alguna, por unanimidad de los miembros presentes, se 
aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2.016.
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PUNTO  2º.-  (EXPTE.  456/2016).- PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA, 
DELEGADA DE  CULTURA,  RELATIVA A “CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE  EL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  Y LA  PEÑA CULTURAL FLAMENCA 
CURRO  DE  UTRERA Y  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  POR  IMPORTE  DE 
12.500,00  €.,  CON  CARGO  A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA  A02  3300  48920 
PARA PROGRAMA  DE ACTIVIDADES DE 2016.”. APROBACIÓN.

Por la Concejala, Delegada de Cultura, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA CONCEJAL, DELEGADA DE CULTURA
A la vista de la solicitud presentada por la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera”.
Visto informe del Técnico Responsable de Actividades Culturales, Rafael Arciniega 

Vela,  que  literalmente,  dice: “En relación con el  expediente  tramitado en la  Delegación de  
Cultura  para  resolver  la  solicitud  de  subvención  presentada  por  la  Peña  Culñtural  Flamenca  
“Curro de Utrera”, con domicilio en Utrera, calle Pérez Galdós nº 11 y con C.I.F. G 41 768 961. en 
la que solicita una subvención con la  finalidad de organizar un proyecto con siete actividades  
relacionadas con el flamenco, INFORMA.-  Primero.- Que por parte de los interesados declaran  
bajo su responsabilidad que:.-  La Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” cumple con los  
requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria y aporta el proyecto en Modelo 1.- La  
entidad, al día de la fecha, no está incursa en ninguna de las circunstancias que imposibilitan la  
obtención de la condición de beneficiario de subvenciones según el artículo 13 de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre General de Subvenciones, y en concreto se encuentra al corriente en el pago de  
obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  25  del  
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el RD 887/2006, de 21 de julio.- Autoriza al  
Ayuntamiento de Utrera para recabar de cualquier Administración Pública u Organismo oficial la  
información  que  acredite  los  extremos  anteriormente  expresados.-  Además,  acredita  la  
representación de la persona que entra en contacto con este Ayuntamiento mediante certificado  
emitido por el Secretario de la entidad.- Solicitud en modelo oficial.- Segundo.- Que la solicitud de  
subvención  que  nos  ocupa  se  considera  de  carácter  nominativa,  recogida  en  el  presupuesto  
municipal, en la partida A02 3300 48920, por lo que no procede promover convocatoria pública.-  
Tercero.- Que dentro de las manifestaciones culturales, la música y, en concreto el flamenco, es una  
de las más universales a la par que diferenciadora e identificadora de Utrera, por lo que su fomento  
y  difusión  son  vitales  para  el  desarrollo  cultural  de  nuestra  comunidad.-  Cuarto.-  Que  el  
Ayuntamiento  de  Utrera  a  través  de  sus  programas  para  el  fomento  de  la  cultura  viene  
desarrollando  una  labor  en  pro  de  la  difusión  del  flamenco  con  programas  específicos  de  
formación, así como de difusión mediante la organización de actividades y programas en distintos  
espacios.- Quinto.- Que dentro de las manifestaciones culturales de nuestra localidad, el flamenco  
es una de las más universales a la par que consustancial a la identidad cultural de Utrera y su  
campiña,  por  lo  que  su  investigación,  conservación,  fomento  y  difusión  son  vitales  para  el  
desarrollo  cultural  de  nuestra comunidad.-  Sexto.-  Que la  Peña Cultural  Flamenca “Curro de  
Utrera” viene organizando programas de difusión y promoción del flamenco desde su creación en  
el  año 1984,  junto  al  Festival  Flamenco El  Mostachón con el  que el  Ayuntamiento de Utrera  
colabora aportando la cantidad indicada en el presupuesto municipal para ello.- Séptimo.- Que la  
Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” pertenece a la Federación Provincial de Instituciones  
Flamencas,  constituyéndose  su  sede  en  un  espacio  de  referencia  para  diferentes  programas  
organizados por la Diputación Provincial de Sevilla, Fundación El Monte, Fundación Cajasol o  
por  la  Empresa Pública  Turismo Andaluz.-  Al  mismo tiempo,  la  entidad viene  organizando un  
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amplio abanico de actividades dirigidas a los aficionados en su propia sede, verdadero museo de la  
vida flamenca de la entidad con una importante potencialidad cultural y turística.- Octavo.- Que,  
por  todo ello,  ante  la  necesidad de aunar esfuerzos  para mantener,  conservar  e  incentivar  las  
propuestas artísticas que vienen desarrollando y,  una vez manifestada la decisión municipal de  
colaborar  con  la  Peña  Cuñltural  Flamenca  “Curro  de  Utrera”,  consideramos  necesario  
instrumentalizar dicha colaboración en un Convenio, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de  
Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos  
con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la  
Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).- Noveno.- Que, en consecuencia, se adjunta a este informe  
propuesta  de  convenio  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Peña  Cultural  Flamenca 
“Curro de Utrera”.-  PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.  
AYUNTAMIENTO DE UTRERA Y LA PEÑA CULTURAL FLAMENCA “CURRO DE UTRERA”-  
De  una  parte,  don  José  María  Villalobos  Ramos,  en  calidad  de  Alcalde-Presidente  del  
Ayuntamiento  de  Utrera,  con  C.I.F.  P-4109500-A,  y  domicilio  en  Utrera,  plaza  de  Gibaxa,  1,  
asistido del Sr. Secretario General de la Corporación, don Juan Borrego López, que da fe del acto.-  
Y, de otra, don Enrique Yerpes Reyes, con N.I.F. 75.434.606 B H, en calidad de Presidente de la  
Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera”, con domicilio en Utrera, calle Pérez Galdós nº 11 y 
con C.I.F. G 41 768 961.- INTERVIENEN- Ambas partes comparecen en nombre y representación  
del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Peña  Cultural  Flamenca  “Curro  de  Utrera” 
respectivamente,  y  de  modo  recíproco  se  reconocen  legitimidad  y  capacidad  jurídica  para  
formalizar  el  presente  convenio,  a  cuyo efecto,-  MANIFIESTAN.-  1º.-  Que  el  Ayuntamiento  de  
Utrera tiene atribuidas competencias en materia de gestión de actividades culturales,  y ello en  
virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen  
Local, en su art. 25.1 establece que “el Municipio, para la gestión de sus intereses, y en el ámbito  
de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos  
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en el  
art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de  
las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan  
la más amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios  
públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su  
participación en la  gestión de la  Corporación”.-  La Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las  
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en su art.88 establece que  
las Administraciones Públicas podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no  
sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y  
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado.- Asimismo, la Ley 7/2001 
de 12 de julio del Voluntariado,  determina entre las competencias de las Entidades Locales la de  
establecer medidas de apoyo financiero para el desarrollo de acciones voluntarias, y concertar o  
convenir con las entidades que las promueven los servicios que se estimen oportunos.- Por otro  
lado, el artículo 68 del Estatuto de Autonomía de Andalucía recoge el flamenco “como elemento  
singular del pàtrimonio cultural andaluz”, comprometiéndose las instituciones públicas andaluzas  
a trabajar por mantener vivo este signo distintivo cultural y a difundirlo en el exterior. Comromiso  
reforzado  com  la  inclusión  del  Flamenco  en  la  Lista  Representativa  del  Patrimonio  Cultural  
Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO.- Por último, en base a la Ley de la Autonomía Local  
de  Andalucía,  artículo  9.  17,  las  entidades  locales  tienen  entre  sus  competencias  propias,  la  
planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, entre las que se incluye,  
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la organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la creación y la  
producción artística,  tarea que tiene encomendada a la Delegación de Cultura por Decreto de  
Alcaldía-Presidencia  nº  12.515,  de  20  de  noviembre  de  2015.-  2º.-  Que  dentro  de  las  
manifestaciones culturales, la música y, en concreto el flamenco, es una de las más universales a la  
par que diferenciadora e identificadora de Utrera, por lo que su fomento y difusión son vitales para  
el desarrollo cultural de nuestra comunidad.- 3º.-  Que el Ayuntamiento de Utrera a través de sus  
programas para el fomento de la cultura viene desarrollando una labor en pro de la difusión del  
flamenco con programas específicos de formación, así como de difusión mediante la organización  
de actividades y programas en distintos espacios.- 4º.- Que dentro de las manifestaciones culturales  
de nuestra localidad, el flamenco es una de las más universales a la par que consustancial a la  
identidad cultural de Utrera y su campiña, por lo que su investigación, conservación, fomento y  
difusión son vitales para el desarrollo cultural de nuestra comunidad.- 5º.-  Que la Peña Cultural  
Flamenca “Curro de Utrera” viene organizando programas de difusión y promoción del flamenco  
desde  su  creación  en  el  año  1984,  junto  al  Festival  Flamenco  El  Mostachón  con  el  que  el  
Ayuntamiento de Utrera colabora aportando la cantidad indicada en el presupuesto municipal para  
ello.- 6º.- Que la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” pertenece a la Federación Provincial  
de Instituciones Flamencas, constituyéndose su sede en un espacio de referencia para diferentes  
programas organizados por la Diputación Provincial de Sevilla, Fundación El Monte, Fundación  
Cajasol  o  por  la  Empresa  Pública  Turismo  Andaluz.-  Al  mismo  tiempo,  la  entidad  viene  
organizando  un  amplio  abanico  de  actividades  dirigidas  a  los  aficionados  en  su  propia  sede,  
verdadero museo de la vida flamenca de la entidad con una importante potencialidad cultural y  
turística.- 7º.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de aunar esfuerzos para mantener,  
conservar e incentivar las propuestas artísticas que vienen desarrollando y, una vez manifestada la  
decisión  municipal  de  colaborar  con  la  Peña  Cuñltural  Flamenca  “Curro  de  Utrera”,  
consideramos necesario instrumentalizar dicha colaboración en un Convenio, según lo establecido  
en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla,  
ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la  
posibilidad  contemplada  en  la  Ley  de  Subvenciones  en  su  art.  22.2  a).-  8º.-  Que  según  lo  
establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras  
de la concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.-  
9.- Que la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” acredita con anterioridad a dictarse la  
propuesta de resolución de concesión que  no está incursa en ninguna de las circunstancias que  
imposibilitan la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones según el artículo 13 de  
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto manifiesta que se haya  
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y sin  
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de  
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedicimento  
Administrativo  Común.-  Por tanto,  en  atención a las  consideraciones  que  preceden,  las  partes  
intervinientes  en  este  acto,  en  virtud  de  la  representación  que  ostentan,  acuerdan  suscribir  el  
presente  Convenio  de  Colaboración  que  articulan  a  tenor  de  los  siguientes.-  ACUERDOS.-  
PRIMERO.- El objeto del presente convenio es el de establecer acuerdos de colaboración entre el  
Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Peña  Cultural  Flamenca  “Curro  de  Utrera”  para  el  
desarrollo del Programa de Actividades recogido en el Anexo I.- SEGUNDO.- La  Peña Cultural  
Flamenca “Curro de Utrera” cuenta con el personal necesario, unido a la citada peña por medio  
de una relación contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o indirectamente en la  
ejecución  del  Programa  de  Actividades  objeto  del  presente  Convenio,  que  dependerá  sólo  y  
exclusivamente de la peña a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún  
caso  podrá  existir  vínculo  de  dependencia  entre  dicho  personal  y  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  
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Utrera, comprometiéndose la Hermandad a:. a) Ejecutar el Programa de Actividades con arreglo a  
las condiciones, fechas y horarios que entre ambas partes se han fijado previamente (ANEXO I).- b)  
Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el  
apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, es decir, dar adecuada publicidad  
del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones que  
son  objeto  de  la  subvención.-  c)  Suscribir  una  póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil  y  
accidentes que cubra los riegos que pudieran sufrir los intervinientes en la ejecución del Programa  
de Actividades.- d) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Peña para el  
buen desarrollo de las actividades que se lleven a cabo.- e) Abonar las facturas correspondientes al  
Programa de Actividades recogido en el Anexo I.- f) Someterse a las actuaciones de comprobación,  
a  efectuar  por  el  órgano  concedente,  así  como cualesquiera  otras  de  comprobación y  control  
financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como  
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones  
anteriores.-  g)  Comunicar  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse  
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación  
dada a los fondos percibidos.- h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás  
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial  
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las  
facultades de comprobación y control.- i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación  
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las  
actuaciones de comprobación y control.- j)  Proceder al  reintegro de los fondos percibidos y al  
correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados en el artículo 37 y 40 de la Ley  
General de Subvenciones.- k) Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar ante el  
Ayuntamiento   el  100% del  coste  total  del  proyecto.  -  En el  caso de haber  solicitado el  pago  
anticipado  de  la  subvención  concedida,  el  abono  de  la  cantidad  correspondiente  al  mismo se  
realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.- No obstante, para el abono del resto,  
es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del proyecto en el plazo  
máximo de un mes desde la finalización de este convenio.- Si el proyecto contiene una subvención  
solicitada  a  otra  Administración  Pública,  se  justificará  aportando  copia  de  la  resolución  
correspondiente.- La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley  
General de Subvenciones en relación con el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada  
Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente habrá de contener:.-  
Certificación  acreditativa  de  que  los  fondos  recibidos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  en  
concepto  de  subvención  han  sido  aplicados  en  su  totalidad  a  los  fines  que  han  motivado  la  
concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones que determinaron la concesión o  
disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.- Memoria final explicativa del  
Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.-  
Un  ejemplar  de  cada  uno  de  los  estudios,  programas,  publicaciones,  carteles  y  cuanta  
documentación  gráfica  y  escrita  haya  sido  generada  como  consecuencia  de  la  actividad  
subvencionada.  En  tales  ejemplares  deberá  constar  el  patrocinio  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  
Utrera.- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:.-  
Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.-  
Una  relación  clasificada  de  los  gastos  e  inversiones  de  la  actividad,  con  identificación  del  
proveedor y  del  importe.-  Una relación detallada de otros  ingresos  o subvenciones  que hayan  
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financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.- Los gastos de  
personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de  
las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.- l) Asimismo, la Entidad se  
responsabiliza de  Mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer con  
ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de  
Participación  Ciudadana,  Inmigración  y  Cooperación  al  Desarrollo  y  que  no  los  aplicará  o  
utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas, en  
cumplimiento  de  la  “Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  
Carácter Personal”.- Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en  
la normativa de desarrollo de la ley y el nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que  
establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de los datos de carácter  
personal  de  nivel  básico,  medio  o  alto  según  corresponda.-  En  el  caso  de  que  la  entidad,  o  
cualquiera  de  sus  miembros,  destinen  los  datos  a  otra  finalidad,  los  comunique  o  los  utilice  
incumpliendo  las  estipulaciones  del  presente  convenio,  será  responsable  de  las  infracciones  
cometidas.- La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo  
10 de la LOPD, respecto de cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con  
motivo  de  la  realización  del  proyecto  objeto  del  presente  convenio.  Esta  obligación  será  de  
aplicación  a  todas  las  personas  de  la  entidad  que  tengan  acceso  a  dicho  datos  y  subsistirá  
indefinidamente,  una vez  finalizada la  vigencia del  presente  convenio.-  TERCERO.-  El  Excmo.  
Ayuntamiento concede una subvención de doce mil  quinientos euros -12.500 €- con cargo a la  
partida A02 3300 48920, que tiene carácter de subvención nominativa, para financiar el programa  
de  actividades  que  se  incorpora  como  Anexo  I.-  CUARTO.-  Asimismo  y  de  acuerdo  con  lo  
establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en relación con el art. 88  
puntos  1  y  2  del  Reglamento  que  la  desarrolla:  “podrán  realizarse  pagos  anticipados  que  
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria  
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención”.- En este caso, se acuerda un  
pago anticipado de nueve mil trescientos euros, que serán abonados a la Peña antes del día cinco  
de noviembre del presente. Dichos fondos tienen carácter previo a la justificación y no suponen más  
del  75% de  la  subvención concedida.  -  QUINTO.-  La  concesión  de  la  presente  subvención es  
compatible  con  cualquier  otro  tipo  de  subvención,  ayuda,  ingreso  o  recursos  para  la  misma  
finalidad, procedentes de cualesquiera  Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,  
de  la  Unión  Europea  o  de  organismos  internacionales.  Se  establece,  no  obstante,  la  
incompatibilidad con cualquier otra subvención proveniente de otra Área o Departamento de este  
Ayuntamiento para el mismo proyecto.- SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de  
su firma y  finalizará el  31 de diciembre de 2.016,  renovable  cada año por  acuerdo de ambas  
partes.-  SÉPTIMO.-  Será  causa  de  resolución  del  presente  Convenio  las  siguientes:.-  a)  El  
incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en  
el presente  Convenio.- b) El mutuo acuerdo.- c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de  
sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de acciones y omisiones que se  
hubieren  producido  en  el  ámbito  de  su  actividad.-  La  incoación  de  diligencias  penales  o  
administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus directivos en el  
ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de le ejecución del Convenio.- Tanto la  
resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en  
el presente acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.-  
Asimismo,  subsistirán  en  cualquiera  de  los  casos  de  resolución  o  suspensión  las  obligaciones  
relativas a la justificación de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.-  
OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla,  
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aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.- NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará  
al previo acuerdo entre las partes.- DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera  
suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las partes. Caso de no producirse acuerdo, las  
partes  se  someten  a  la  jurisdicción  de los  Juzgados  y  Tribunales  de  Utrera.-  Y,  en prueba de  
conformidad con lo expuesto y estipulado en este convenio, las partes intervinientes firman por  
triplicado  ejemplar  y  a  un  solo  efecto,  en  Utrera,  a  5  de  octubre  de  dos  mil  dieciséis.-  EL  
ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: José María Villalobos Ramos.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: Enrique  
Yerpes Reyes.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo Ayuntamiento y 
la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera”.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto de doce mil quinientos euros -12.500,00 €-, con 
cargo a la partida  del Presupuesto Municipal  A02 3300 48920.

TERCERO.- Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización y a 
Tesorería para su abono.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”

“PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
Y LA PEÑA CULTURAL FLAMENCA “CURRO DE UTRERA”-------------------------

De una parte, don José María Villalobos Ramos, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera, con  
C.I.F. P-4109500-A, y domicilio en Utrera, plaza de Gibaxa, 1, asistido del Sr. Secretario General de la Corporación, don Juan 
Borrego López, que da fe del acto.

Y,  de  otra,  don Enrique  Yerpes  Reyes, con  N.I.F.  75.434.606 B H,  en  calidad de  Presidente  de  la  Peña  Cultural 
Flamenca “Curro de Utrera”, con domicilio en Utrera, calle Pérez Galdós nº 11 y con C.I.F. G 41 768 961.

INTERVIENEN
Ambas partes comparecen en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la Peña Cultural Flamenca 

“Curro  de  Utrera”  respectivamente,  y  de  modo recíproco  se  reconocen legitimidad  y capacidad  jurídica  para  formalizar  el 
presente convenio, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN
1º.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias en materia de gestión de actividades culturales, y ello  

en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su art. 25.1 establece  
que “el Municipio, para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades  
y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en  
el art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la  
defensa de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y,  
dentro  de  sus  posibilidades,  el  uso de los  medios  públicos  y el  acceso a las  ayudas económicas  para la  realización de sus  
actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación”.

La Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en  
su art.88 establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  
interés  público  que  tienen  encomendado.Asimismo,  la  Ley  7/2001  de  12  de  julio  del  Voluntariado,   determina  entre  las 
competencias de las Entidades Locales la de establecer medidas de apoyo financiero para el desarrollo de acciones voluntarias, y  
concertar o convenir con las entidades que las promueven los servicios que se estimen oportunos.

Por otro lado, el artículo 68 del Estatuto de Autonomía de Andalucía recoge el flamenco “como elemento singular del 
pàtrimonio cultural  andaluz”,  comprometiéndose las instituciones públicas  andaluzas a trabajar por mantener vivo este  signo 
distintivo cultural y a difundirlo en el exterior. Comromiso reforzado com la inclusión del Flamenco en la Lista Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO.

Por último, en base a la Ley de la Autonomía Local de Andalucía, artículo 9. 17, las entidades locales tienen entre sus  
competencias propias, la planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, entre las que se incluye, la  
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organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la creación y la producción artística, tarea que  
tiene encomendada a la Delegación de Cultura por Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.

2º.- Que dentro de las manifestaciones culturales, la música y, en concreto el flamenco, es una de las más universales a  
la par que diferenciadora e identificadora de Utrera, por lo que su fomento y difusión son vitales para el desarrollo cultural de 
nuestra comunidad.

3º.-  Que el Ayuntamiento de Utrera a través de sus programas para el fomento de la cultura viene desarrollando una 
labor en pro de la difusión del flamenco con programas específicos de formación, así como de difusión mediante la organización 
de actividades y programas en distintos espacios.

4º.- Que dentro de las manifestaciones culturales de nuestra localidad, el flamenco es una de las más universales a la par 
que consustancial a la identidad cultural de Utrera y su campiña, por lo que su investigación, conservación, fomento y difusión son 
vitales para el desarrollo cultural de nuestra comunidad.

5º.-  Que la Peña Cultural  Flamenca “Curro de Utrera” viene organizando programas de difusión y promoción del 
flamenco desde su creación en el año 1984, junto al Festival Flamenco El Mostachón con  el que el Ayuntamiento de Utrera 
colabora aportando la cantidad indicada en el presupuesto municipal para ello.

6º.- Que la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” pertenece a la Federación Provincial de Instituciones Flamencas,  
constituyéndose su sede  en un espacio de  referencia para  diferentes  programas organizados por  la  Diputación Provincial  de 
Sevilla, Fundación El Monte, Fundación Cajasol o por la Empresa Pública Turismo Andaluz.

Al mismo tiempo, la entidad viene organizando un amplio abanico de actividades dirigidas a los aficionados en su 
propia sede, verdadero museo de la vida flamenca de la entidad con una importante potencialidad cultural y turística.

7º.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de aunar esfuerzos para mantener, conservar e incentivar las 
propuestas artísticas que vienen desarrollando y, una vez manifestada la decisión municipal de colaborar con la Peña Cuñltural  
Flamenca “Curro de Utrera”, consideramos necesario instrumentalizar dicha colaboración en un Convenio, según lo establecido en 
el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos con una  
Subvención  que  se  concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 
a).

8º.- Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras de 
la concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

9.- Que la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que no está incursa en ninguna de las circunstancias que imposibilitan la obtención de la condición de beneficiario de 
subvenciones según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto manifiesta que  
se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedicimento Administrativo Común.

Por  tanto,  en  atención  a  las  consideraciones  que  preceden,  las  partes  intervinientes  en  este  acto,  en  virtud  de  la  
representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO.-  El  objeto  del  presente  convenio  es  el  de  establecer  acuerdos  de  colaboración  entre  el  Excmo. 

Ayuntamiento de Utrera y la Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera”  para el desarrollo del Programa de Actividades recogido 
en el Anexo I.

SEGUNDO.- La Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera” cuenta con el personal necesario, unido a la citada peña por 
medio de una relación contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del Programa de 
Actividades objeto del presente  Convenio, que dependerá sólo y exclusivamente de la peña a todos los efectos de derechos y 
obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera, comprometiéndose la Hermandad a:

a) Ejecutar el Programa de Actividades con arreglo a las condiciones, fechas y horarios que entre ambas partes se han  
fijado previamente (ANEXO I).

b) Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del  
artículo 18 de la Ley General de Subvenciones,  es decir,  dar adecuada publicidad del  carácter público de la financiación de  
programas, actividades, inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención.

c) Suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil y accidentes que cubra los riegos que pudieran sufrir los  
intervinientes en la ejecución del Programa de Actividades.

d) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Peña para el buen desarrollo de las actividades que se  
lleven a cabo.

e) Abonar las facturas correspondientes al Programa de Actividades recogido en el Anexo I.
f) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,  
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la  
actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado  
ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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i)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los  documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

k)  Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar ante el  Ayuntamiento   el  100% del coste total  del 
proyecto. 

En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de la cantidad correspondiente al 
mismo se realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.

No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del  
proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.

Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública, se justificará aportando copia de la 
resolución correspondiente.

La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con  
el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente 
habrá de contener:

- Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en concepto de subvención  
han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones  
que determinaron la concesión o disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

- Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados  
obtenidos.

- Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta documentación gráfica y escrita 
haya sido generada como consecuencia de la actividad subvencionada. En tales ejemplares deberá constar el patrocinio del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
1.Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.
2.Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y del importe.
3.Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad  subvencionada  con 

indicación del importe y su procedencia.
1.Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de las  

cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.
l) Asimismo, la Entidad se responsabiliza de Mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer 

con ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana,  
Inmigración y Cooperación al Desarrollo y que no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas, en cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal”.

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa de desarrollo de la ley y el  
nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de 
los datos de carácter personal de nivel básico, medio o alto según corresponda.

En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los comunique o los 
utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la LOPD, respecto de  
cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la realización del proyecto objeto del presente  
convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las personas de la entidad que tengan acceso a dicho datos y subsistirá 
indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del presente convenio.

TERCERO.- El Excmo. Ayuntamiento concede una subvención de doce mil quinientos euros -12.500 €- con cargo a la 
partida A02 3300 48920, que tiene carácter de subvención nominativa, para financiar el programa de actividades que se incorpora 
como Anexo I.

CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en  
relación con el art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla: “podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas  
de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención”.

En este caso, se acuerda un pago anticipado de nueve mil trescientos euros, que serán abonados a la Peña antes del día  
cinco  de  noviembre  del  presente.  Dichos  fondos tienen  carácter  previo  a  la  justificación  y  no  suponen más  del  75% de la  
subvención concedida. 

QUINTO.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera  Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la  
Unión Europea o de organismos internacionales. Se establece, no obstante, la incompatibilidad con cualquier otra subvención 
proveniente de otra Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.
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SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2.016, renovable 
cada año por acuerdo de ambas partes

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el presente  

Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de  

acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus  

directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de le ejecución del Convenio.
Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en el presente 

acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.
Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o suspensión las obligaciones relativas a la justificación 

de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.
OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17  

de noviembre General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.
NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.
DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las 

partes. Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.
Y,  en  prueba de  conformidad con  lo  expuesto y estipulado  en  este  convenio,  las  partes  intervinientes  firman por  

triplicado ejemplar y a un solo efecto, en Utrera, a 5 de octubre de dos mil dieciséis.
EL ALCALDE-PRESIDENTE EL PRESIDENTE 
Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Fdo.: Enrique Yerpes Reyes.-

EL SECRETARIO GENERAL,
Fdo.: Juan Borrego López.-”

Analizada la propuesta de  la Concejala, Delegada de Cultura, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo Ayuntamiento y la 
Peña Cultural Flamenca “Curro de Utrera”.

SEGUNDO: Autorizar  el  gasto  de  doce  mil  quinientos  euros  -12.500,00 €-,  con 
cargo a la partida  del Presupuesto Municipal  A02 3300 48920.

TERCERO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización y a 
Tesorería para su abono.

CUARTO: Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Oficina  de  la  Casa  de  la 
Cultura, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  3º.-  (EXPTE.  457/2016).- PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA, 
DELEGADA DE  CULTURA,  RELATIVA A “CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO Y LA ASOCIACIÓN MUSICAL ÁLVAREZ 
QUINTERO DE UTRERA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE 
3.000,00  €-,  CON  CARGO  A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA  A02  3300  48925, 
PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE 2016.”. APROBACIÓN.
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Por la Concejala, Delegada de Cultura, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA CONCEJAL, DELEGADA DE CULTURA
A la vista de la solicitud presentada por la Asociación Musical Álvarez Quintero.
Visto informe del Técnico Responsable de Actividades Culturales, Rafael Arciniega 

Vela,  que  literalmente,  dice: “En relación con el  expediente  tramitado en la  Delegación de  
Cultura para resolver la solicitud de subvención presentada por la  Asociación Musical Álvarez  
Quintero, con domicilio en Utrera, calle Blas Infante nº 25 y con C.I.F. G 91 144 675. en la que  
solicita una subvención para gastos de funcionamiento,  INFORMA.-Primero.- Que por parte de  
los interesados declaran bajo su responsabilidad que:.- La  Asociación Musical Álvarez Quintero 
cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria y aporta el proyecto en  
Modelo 1.- La entidad, al día de la fecha, no está incursa en ninguna de las circunstancias que  
imposibilitan la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones según el artículo 13 de  
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  General  de  Subvenciones,  y  en  concreto  se  encuentra  al  
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme a lo dispuesto en el  
artículo 25 del  Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el RD 887/2006, de 21 de  
julio.- Autoriza al Ayuntamiento de Utrera para recabar de cualquier Administración Pública u  
Organismo oficial la información que acredite los extremos anteriormente expresados.- Además,  
acredita la representación de la persona que entra en contacto con este Ayuntamiento mediante  
certificado emitido por el Secretario de la entidad.- Solicitud en modelo oficial.- Segundo.- Que la 
solicitud  de  subvención  que  nos  ocupa  se  considera  de  carácter  nominativa,  recogida  en  el  
presupuesto  municipal,  en  la  partida  A02  3300  48925,  por  lo  que  no  procede  promover  
convocatoria pública.- Tercero.- Que dentro de las manifestaciones culturales, la música es una de  
las más universales a la par que diferenciadora e identificadora de Utrera, por lo que su fomento y  
difusión  son  vitales  para  el  desarrollo  cultural  de  nuestra  comunidad.-  Cuarto.- Que  el  
Ayuntamiento  de  Utrera  a  través  de  sus  programas  para  el  fomento  de  la  cultura  viene  
desarrollando  una  labor  en  pro  de  la  difusión  de  la  música  con  programas  específicos  de  
formación, así como de difusión mediante la organización de actividades y programas en distintos  
espacios.- Quinto.- Que dentro de las manifestaciones culturales de nuestra localidad, la música es  
una de las más universales a la par que consustancial a la identidad cultural de nuestra localidad,  
por lo que su investigación, conservación, fomento y difusión son vitales para el desarrollo cultural  
de nuestra comunidad.-  Sexto.- Que la  Asociación Musical Álvarez Quintero viene organizando 
programas de difusión y promoción de la música desde su creación en el año 1963, con los que el  
Ayuntamiento de Utrera colabora aportando la cantidad indicada en el presupuesto municipal para  
ello.- Séptimo.- Que la Asociación Musical Álvarez Quintero viene llevando a cabo una actividad  
musical  contrastada en  los  conciertos  que  han venido  ofreciendo en  diferentes  espacios  de  la  
ciudad, así como, la actividad pedagógica musical que realizan en su habitual local de ensayos,  
donde también se reúnen para proyectar sus programas y actividades.- Octavo.- Que, por todo ello,  
ante la necesidad de aunar esfuerzos para mantener, conservar e incentivar las propuestas artística  
y pedagócica que vienen desarrollando y, una vez manifestada la decisión municipal de colaborar  
con  la  Asociación  Musical  Álvarez  Quintero,  consideramos  necesario  instrumentalizar  dicha  
colaboración en un Convenio, según lo establecido en el art.  28 de la Ley de Subvenciones en  
relación  con  el  art.  65  del  Reglamento  que  la  desarrolla,  ya  que  nos  encontramos  con  una  
Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de  
Subvenciones  en  su  art.  22.2  a).-  Noveno.- Que,  en  consecuencia,  se  adjunta  a  este  informe  
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propuesta de convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera y  la Asociación Musical Álvarez  
Quintero.-  PROPUESTA DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.  
AYUNTAMIENTO DE UTRERA Y LA ASOCIACIÓN MUSICAL ÁLVAREZ QUINTERO.-  De 
una parte, don José María Villalobos Ramos, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de  
Utrera,  con  C.I.F.  P-4109500-A,  y  domicilio  en  Utrera,  plaza  de  Gibaxa,  1,  asistido  del  Sr.  
Secretario General de la Corporación, don Juan Borrego López, que da fe del acto.- Y, de otra, don 
José Antonio Aragón Román, con N.I.F. 52.271.929 J, en calidad de Presidente de la Asociación  
Musical Álvarez Quintero, con domicilio en Utrera, calle Blas Infante nº 25 y con C.I.F. G 91 144 
675.-  INTERVIENEN.-  Ambas  partes  comparecen  en  nombre  y  representación  del  Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera y la  Asociación Musical Álvarez Quintero respectivamente,  y  de modo  
recíproco se reconocen legitimidad y capacidad jurídica para formalizar el presente convenio, a  
cuyo efecto,-  MANIFIESTAN- 1º.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias  
en materia de gestión de actividades culturales, y ello en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985,  
de  2 de  abril,  Reguladora de  las  Bases  del  Régimen Local,  en su  art.  25.1 establece que “el  
Municipio, para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover  
toda  clase  de  actividades  y  prestar  cuantos  servicios  públicos  contribuyan  a  satisfacer  las  
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en el art. 72 de la citada Ley, donde  
expone que “las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa  
de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información  
sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las  
ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión  
de la Corporación”.- La Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
procedimiento Administrativo Común, en su art.88 establece que las Administraciones Públicas  
podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento  
jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  
interés público que tienen encomendado.- Asimismo, la Ley 7/2001 de 12 de julio del Voluntariado,  
determina entre las competencias de las  Entidades  Locales  la  de  establecer  medidas de apoyo  
financiero para el desarrollo de acciones voluntarias, y concertar o convenir con las entidades que  
las  promueven  los  servicios  que  se  estimen  oportunos.-  Por  último,  en  base  a  la  Ley  de  la  
Autonomía Local de Andalucía, artículo 9. 17, las entidades locales tienen entre sus competencias  
propias, la planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, entre las que  
se incluye, la organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la  
creación y la producción artística, tarea que tiene encomendada a la Delegación de Cultura por  
Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.- 2º.- Que dentro de las  
manifestaciones culturales, la música es una de las más universales a la par que diferenciadora e  
identificadora de nuestra localidad, por lo que su fomento y difusión son vitales para el desarrollo  
cultural  de  nuestra  comunidad.-  3º.-  Que  la  Asociación  Musical  Álvarez  Quintero viene 
organizando programas de difusión y promoción de la música desde su creación en el año 1963,  
con los que el Ayuntamiento de Utrera colabora aportando la cantidad indicada en el presupuesto  
municipal para ello.- 4º.- Que la Asociación Musical Álvarez Quintero viene llevando a cabo una  
actividad musical contrastada en los conciertos que han venido ofreciendo en diferentes espacios de  
la ciudad, así como, la actividad pedagógica musical que realizan en su habitual local de ensayos,  
donde también se reúnen para proyectar sus programas y actividades.- 5º.- Que, por todo ello, ante  
la necesidad de aunar esfuerzos para mantener, conservar e incentivar las propuestas artística y  
pedagócica que vienen desarrollando y, una vez manifestada la decisión municipal de colaborar  
con  la  Asociación  Musical  Álvarez  Quintero,  consideramos  necesario  instrumentalizar  dicha  
colaboración en un Convenio, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en  
relación  con  el  art.  65  del  Reglamento  que  la  desarrolla,  ya  que  nos  encontramos  con  una  
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Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de  
Subvenciones en su art. 22.2 a).-  6º.- Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el  
presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras de la  concesión de la subvención a los  
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.- 9.- Que la Asociación Musical Álvarez  
Quintero acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que no está 
incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias  que  imposibilitan  la  obtención  de  la  condición  de  
beneficiario de subvenciones según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  
de Subvenciones,  y en concreto manifiesta que se haya al  corriente en el  cumplimiento de sus  
obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  y  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de  
las Administraciones Públicas y del Procedicimento Administrativo Común.

Por tanto, en atención a las consideraciones que preceden, las partes intervinientes en este  
acto,  en  virtud  de  la  representación que  ostentan,  acuerdan suscribir  el  presente  Convenio  de  
Colaboración que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO.- El objeto del presente convenio es el de establecer acuerdos de colaboración  

entre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la Asociación Musical Álvarez Quintero  para gastos de  
funcionamiento 2016.

SEGUNDO.- La  Asociación Musical Álvarez Quintero  cuenta con el personal necesario,  
unido a la citada asociación por medio de una relación contractual o de cualquier otra índole, ya  
colabore directa o indirectamente en la ejecución del Programa de Actividades objeto del presente  
Convenio, que dependerá sólo y exclusivamente de la asociación a todos los efectos de derechos y  
obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal  
y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, comprometiéndose la asociación a:

a) Ejecutar el Programa de Actividades con arreglo a las condiciones y fechas que entre  
ambas partes se han fijado previamente (ANEXO I).

b)  Difundir  la  publicidad  que  al  objeto  se  realice  adoptando  las  medidas  de  difusión  
contenidas  en el  apartado 4 del  artículo 18 de la  Ley General  de  Subvenciones,  es  decir,  dar  
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones  
o actuaciones que son objeto de la subvención.

c)  Suscribir  una póliza de seguros  de responsabilidad civil  y  accidentes  que cubra los  
riegos que pudieran sufrir los intervinientes en la ejecución del Programa de Actividades.

d) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Asociación para el buen  
desarrollo de las actividades que se lleven a cabo.

e) Abonar las facturas correspondientes al Programa de Actividades recogido en el Anexo I.
f)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así  

como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de  
control competentes,  tanto nacionales como comunitarios,  aportando cuanta información le sea  
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o  
recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto  
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los  
fondos percibidos.

h)  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al  

 Código Seguro de verificación:guXAT752/IReWabocBmZfw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 30/09/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 guXAT752/IReWabocBmZfw== PÁGINA 15/58

guXAT752/IReWabocBmZfw==



beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de  
comprobación y control.

i)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  
incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de  
comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en  
los supuestos contemplados en el artículo 37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

k)  Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar ante el Ayuntamiento   el  
100% del coste total del proyecto. 

En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de  
la  cantidad  correspondiente  al  mismo  se  realizará  sin  justificación  previa  por  parte  de  las  
Entidades.

No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del  
coste total de ejecución del proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este  
convenio.

Si  el  proyecto  contiene  una  subvención  solicitada  a  otra  Administración  Pública,  se  
justificará aportando copia de la resolución correspondiente.

La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de  
Subvenciones en relación con el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través  
de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente habrá de contener:

- Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera  
en concepto de subvención han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la  
concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones que determinaron la concesión o  
disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

-  Memoria final explicativa del  Proyecto concertado,  con indicación de las actividades  
realizadas y de los resultados obtenidos.

- Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta  
documentación  gráfica  y  escrita  haya  sido  generada  como  consecuencia  de  la  actividad  
subvencionada.  En  tales  ejemplares  deberá  constar  el  patrocinio  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  
Utrera.

- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
4.Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos  

otorgados.
5.Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del  

proveedor y del importe.
6.Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
7Los  gastos  de  personal  se  justificarán mediante  recibos  de  nóminas  firmadas  por  los  

perceptores  y  justificantes  de  las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social  y  de  las  retenciones  a  
Hacienda.

8 Asimismo, la Entidad se responsabiliza de mantener absoluta confidencialidad sobre los  
datos que pudiera conocer con ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme  
a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo  
y  que  no  los  aplicará  o  utilizará  con  fin  distinto,  ni  los  comunicará,  ni  siquiera  para  su  
conservación, a otras personas, en cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,  
de Protección de Datos de Carácter Personal”.

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa  
de desarrollo de la ley y el nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el  
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Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de los datos de carácter personal de  
nivel básico, medio o alto según corresponda.

En el caso de que la entidad,  o cualquiera de sus miembros,  destinen los datos a otra  
finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será  
responsable de las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10  
de la LOPD, respecto de cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con  
motivo  de  la  realización  del  proyecto  objeto  del  presente  convenio.  Esta  obligación  será  de  
aplicación  a  todas  las  personas  de  la  entidad  que  tengan  acceso  a  dicho  datos  y  subsistirá  
indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del presente convenio.

TERCERO.- El Excmo. Ayuntamiento concede una subvención de tres mil euros -3.000 €-  
con  cargo  a  la  partida  A02  3300  48925,  que  tiene  carácter  de  subvención  nominativa,  para  
financiar el programa de actividades que se incorpora como Anexo I.

CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003  
General de Subvenciones, en relación con el art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla:  
“podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la  
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la  
subvención”.

QUINTO.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo  
de subvención, ayuda, ingreso o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera  
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos  
internacionales.  Se  establece,  no  obstante,  la  incompatibilidad  con  cualquier  otra  subvención  
proveniente de otra Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.

SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de  
diciembre de 2.016, renovable cada año por acuerdo de ambas partes.

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos  

consignados en el presente  Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida  

de seguridad que deriven de acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su  
actividad.

La incoación de diligencias  penales  o administrativas  relativas  a acciones  y  omisiones  
realizadas por la Entidad o sus directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la  
suspensión de le ejecución del Convenio.

Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas  
contempladas en el presente acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia  
de la Entidad.

Asimismo,  subsistirán  en  cualquiera  de  los  casos  de  resolución  o  suspensión  las  
obligaciones relativas a la justificación de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto  
establecido.

OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido  
en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  General  de  Subvenciones  y  en  el  Reglamento  que  la  
desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.
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NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.
DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse  

de mutuo acuerdo entre las partes.  Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la  
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.

Y,  en prueba de conformidad con lo expuesto y estipulado en este convenio,  las partes  
intervinientes firman por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en Utrera, a 5 de octubre de dos mil  
dieciséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE EL PRESIDENTE 
Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Fdo.: José Antonio Aragón Román.-

EL SECRETARIO GENERAL,
Fdo.: Juan Borrego López.-

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo Ayuntamiento y 
la Asociación Musical Álvarez Quintero.

SEGUNDO.- Autorizar el  gasto de tres mil  euros -3.000,00 €-,  con cargo a la 
partida  del Presupuesto Municipal  A02 3300 48925.

TERCERO.- Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización y a 
Tesorería para su abono.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”

“PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
Y LA ASOCIACIÓN MUSICAL ÁLVAREZ QUINTERO.---------------------------------

De una parte, don José María Villalobos Ramos, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera, con  
C.I.F. P-4109500-A, y domicilio en Utrera, plaza de Gibaxa, 1, asistido del Sr. Secretario General de la Corporación, don Juan 
Borrego López, que da fe del acto.

Y, de otra, don José Antonio Aragón Román, con N.I.F. 52.271.929 J, en calidad de Presidente de la Asociación Musical 
Álvarez Quintero, con domicilio en Utrera, calle Blas Infante nº 25 y con C.I.F. G 91 144 675.

INTERVIENEN
Ambas partes comparecen en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la  Asociación Musical 

Álvarez Quintero respectivamente, y de modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad jurídica para formalizar el presente 
convenio, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN
1º.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias en materia de gestión de actividades culturales, y ello  

en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su art. 25.1 establece  
que “el Municipio, para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades  
y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en  
el art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la  
defensa de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y,  
dentro de sus  posibilidades,  el  uso de  los  medios  públicos  y el  acceso  a  las  ayudas  económicas para  la  realización  de  sus  
actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación”.

La Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en  
su art.88 establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  
interés público que tienen encomendado.

Asimismo, la Ley 7/2001 de 12 de julio del Voluntariado,  determina entre las competencias de las Entidades Locales la  
de establecer medidas de apoyo financiero para el desarrollo de acciones voluntarias, y concertar o convenir con las entidades que  
las promueven los servicios que se estimen oportunos.

Por último, en base a la Ley de la Autonomía Local de Andalucía, artículo 9. 17, las entidades locales tienen entre sus 
competencias propias, la planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, entre las que se incluye, la  
organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la creación y la producción artística, tarea que  
tiene encomendada a la Delegación de Cultura por Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.
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2º.- Que dentro de las manifestaciones culturales, la música es una de las más universales a la par que diferenciadora e  
identificadora de nuestra localidad, por lo que su fomento y difusión son vitales para el desarrollo cultural de nuestra comunidad.

3º.- Que la Asociación Musical Álvarez Quintero viene organizando programas de difusión y promoción de la música 
desde su creación en el año 1963, con los que el Ayuntamiento de Utrera colabora aportando la cantidad indicada en el presupuesto 
municipal para ello.

4º.-  Que la  Asociación  Musical  Álvarez  Quintero viene llevando a cabo una  actividad  musical  contrastada en  los 
conciertos que han venido ofreciendo en diferentes espacios de la ciudad, así como, la actividad pedagógica musical que realizan  
en su habitual local de ensayos, donde también se reúnen para proyectar sus programas y actividades.

5º.- Que, por todo ello,  ante la necesidad de aunar esfuerzos para mantener,  conservar  e incentivar las propuestas  
artística y pedagócica que vienen desarrollando y,  una vez manifestada la decisión municipal de colaborar con la Asociación 
Musical Álvarez Quintero, consideramos necesario instrumentalizar dicha colaboración en un Convenio, según lo establecido en el 
art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos con una 
Subvención  que  se  concede de forma directa  en virtud  de la posibilidad  contemplada  en la Ley de Subvenciones en su art.  
22.2 a).

6º.- Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras de  
la concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

7.- Que la Asociación Musical Álvarez Quintero acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que no está incursa en ninguna de las circunstancias que imposibilitan la obtención de la condición de beneficiario de 
subvenciones según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto manifiesta que  
se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones  
Públicas y del Procedicimento Administrativo Común.

Por  tanto,  en  atención  a  las  consideraciones  que  preceden,  las  partes  intervinientes  en  este  acto,  en  virtud  de  la  
representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO.-  El  objeto  del  presente  convenio  es  el  de  establecer  acuerdos  de  colaboración  entre  el  Excmo.  

Ayuntamiento de Utrera y la Asociación Musical Álvarez Quintero  para gastos de funcionamiento 2016.
SEGUNDO.- La Asociación Musical Álvarez Quintero cuenta con el personal necesario, unido a la citada asociación 

por  medio de una  relación  contractual  o  de  cualquier  otra  índole,  ya  colabore  directa  o  indirectamente  en  la  ejecución  del  
Programa de Actividades objeto del presente Convenio, que dependerá sólo y exclusivamente de la asociación a todos los efectos 
de derechos y obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera, comprometiéndose la asociación a:

a) Ejecutar el Programa de Actividades con arreglo a las condiciones y fechas que entre ambas partes se han fijado 
previamente (ANEXO I).

b) Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del  
artículo 18 de la Ley General  de Subvenciones,  es decir,  dar adecuada publicidad del  carácter público de la financiación de  
programas, actividades, inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención.

c) Suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil y accidentes que cubra los riegos que pudieran sufrir los  
intervinientes en la ejecución del Programa de Actividades.

d) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Asociación para el buen desarrollo de las actividades 
que se lleven a cabo.

e) Abonar las facturas correspondientes al Programa de Actividades recogido en el Anexo I.
f)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la  
actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado  
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los  documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

k)  Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar ante el  Ayuntamiento   el  100% del coste total  del 
proyecto. 
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En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de la cantidad correspondiente al 
mismo se realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.

No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del  
proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.

Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública, se justificará aportando copia de la 
resolución correspondiente.

La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con  
el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente 
habrá de contener:

- Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en concepto de subvención 
han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones  
que determinaron la concesión o disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

- Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados  
obtenidos.

- Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta documentación gráfica y escrita 
haya sido generada como consecuencia de la actividad subvencionada. En tales ejemplares deberá constar el patrocinio del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
7.Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.
8.Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y del importe.
9.Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad  subvencionada  con 

indicación del importe y su procedencia.
2.Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de las  

cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.
l) Asimismo, la Entidad se responsabiliza de mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer 

con ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana,  
Inmigración y Cooperación al Desarrollo y que no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas, en cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal”.

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa de desarrollo de la ley y el  
nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de 
los datos de carácter personal de nivel básico, medio o alto según corresponda.

En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los comunique o los 
utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la LOPD, respecto de  
cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la realización del proyecto objeto del presente  
convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las personas de la entidad que tengan acceso a dicho datos y subsistirá  
indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del presente convenio.

TERCERO.- El Excmo. Ayuntamiento concede una subvención de tres mil euros -3.000 €- con cargo a la partida A02 
3300 48925, que tiene carácter  de subvención nominativa,  para financiar el programa de actividades que se incorpora como 
Anexo I.

CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en  
relación con el art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla: “podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas  
de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención”.

QUINTO.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera  Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la  
Unión Europea o de organismos internacionales. Se establece, no obstante, la incompatibilidad con cualquier otra subvención 
proveniente de otra Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.

SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2.016, renovable 
cada año por acuerdo de ambas partes

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el presente  

Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de  

acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus  

directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de le ejecución del Convenio.
Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en el presente 

acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.
Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o suspensión las obligaciones relativas a la justificación 

de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.
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OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.
DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las  

partes. Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.
Y,  en  prueba de  conformidad con  lo  expuesto  y  estipulado  en  este  convenio,  las  partes  intervinientes  firman por  

triplicado ejemplar y a un solo efecto, en Utrera, a 5 de octubre de dos mil dieciséis.
EL ALCALDE-PRESIDENTE EL PRESIDENTE 
Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Fdo.: José Antonio Aragón Román.-

EL SECRETARIO GENERAL,
Fdo.: Juan Borrego López.-”

Analizada la propuesta de  la Concejala, Delegada de Cultura, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo Ayuntamiento y la 
Asociación Musical Álvarez Quintero.

SEGUNDO: Autorizar el gasto de tres mil euros -3.000,00 €-, con cargo a la partida 
del Presupuesto Municipal  A02 3300 48925.

TERCERO: Dar cuenta  a la Intervención de Fondos para su contabilización y a 
Tesorería para su abono.

CUARTO: Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Oficina  de  la  Casa  de  la 
Cultura, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  4º.-  (EXPTE.  458/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO Y LA ASOCIACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS EN REHABILITACIÓN RENACER DE UTRERA, Y CONCESIÓN 
DE  SUBVENCIÓN  POR  IMPORTE  DE  4.000  €.,  CON  CARGO  A LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA A02231048941  PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO AÑO 
2016.”. APROBACIÓN.

Por  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Bienestar  Social,  se  dio  exposición  a  la 
siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

Dª MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA, como Teniente de Alcalde del Área de Bienestar 
Social  del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, a la vista de la documentación presentada por la  
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Asociación Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación “Renacer”, con registro de entrada de 
fecha 02/06/2016 y número 21434, por la solicita una subvención por importe de 4.000 € 
(cuatro mil euros) para gastos de funcionamiento durante el ejercicio 2016.

Visto  informe del Técnico Responsable de Salubridad Pública,  por el que  formula 
Propuesta  de  Resolución  para  la  concesión  de  subvención  a  la  Asociación  Utrerana  de 
Alcohólicos en Rehabilitación “Renacer”,  que literalmente dice:

“INFORME  RELATIVO  A  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  PARA  EL  
EJERCICIO  ECONÓMICO   2016,  DESTINADA  A  LA  ASOCIACIÓN  UTRERANA  DE  
ALCOHÓLICOS  EN  REHABILITACIÓN  “RENACER”   PARA  GASTOS  DE  
FUNCIONAMIENTO.-Vista la documentación aportada con fecha 02/06/2016 por la Asociación  
Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación “Renacer”, por la que solicita subvención para  el año  
2016; visto que la solicitud de subvención se considera de adjudicación directa por razones de  
interés social o económico,  o  de finalidad pública, de acuerdo con lo establecido en la Base de  
Ejecución del Presupuesto número 15, y  considerando los datos obrantes en el expediente  número  
194/16,  a los efectos de proceder a la terminación del Expediente de Concesión de la subvención  
examinada, se emite informe con carácter de  Propuesta Resolución con los siguientes Acuerdos  
propuestos:  PRIMERO:  Instrumentalizar  la  concesión  de  la  subvención  con  la  firma  de  un  
Convenio  de  colaboración,  que  se  adjunta,  entre  el  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Asociación  
Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación “Renacer”, en el que se recoge, a través de  acuerdos,  
los compromisos de ambas partes, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en 
relación  con  el  art.  65  del  Reglamento  que  la  desarrolla,  ya  que  nos  encontramos  con  una  
Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de  
Subvenciones en su art. 22.2 a).-  SEGUNDO: Aprobar la concesión de la siguiente subvención.-  
Número de expediente: 194/16.- Beneficiario: ASOCIACIÓN UTRERANA DE ALCOHÓLICOS EN  
REHABILITACIÓN “RENACER”.- C.I.F.:  G91357160.- Finalidad: Gastos de funcionamiento año  
2016.- Fecha de solicitud: 2 de junio de 2016.- Importe solicitado: 4000 €.- Importe aceptado:  
4000 €.-  Pago anticipado: hasta el 75% de la subvención concedida.-  TERCERO:  Autorizar y  
ordenar  el  gasto  citado  con  cargo  a  la  partida  de  gastos  A02231048941  del  Presupuesto  
Municipal.-  CUARTO:  Dar  cuenta  a  la  Intervención  de  Fondos  para  su  contabilización.-  
QUINTO:  Notificar el Acuerdo al beneficiario, a los efectos procedentes.- En Utrera, a la fecha  
indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento. EL  TÉCNICO  RESPONSABLE  DE 
SALUBRIDAD PÚBLICA.- Fdo.: Francisco Begines Troncoso.-”

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO:  Instrumentalizar  la  concesión  de  la  subvención  con  la  firma  de  un 
Convenio de colaboración, que se adjunta, entre el Ayuntamiento de Utrera y la Asociación 
Utrerana  de  Alcohólicos  en  Rehabilitación  “Renacer”,  en  el  que  se  recoge,  a  través  de 
acuerdos, los compromisos de ambas partes, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de 
Subvenciones  en  relación  con  el  art.  65  del  Reglamento  que  la  desarrolla,  ya  que  nos 
encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad 
contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).

SEGUNDO: Aprobar la concesión de la siguiente subvención.
– Número de expediente: 194/16.
– Beneficiario:  ASOCIACIÓN  UTRERANA  DE  ALCOHÓLICOS  EN  

REHABILITACIÓN “RENACER”.
– C.I.F.:  G91357160.
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– Finalidad: Gastos de funcionamiento año 2016.
– Fecha de solicitud: 2 de junio de 2016.
– Importe solicitado: 4000 €.
– Importe aceptado: 4000 €.
– Pago anticipado: hasta el 75% de la subvención concedida.
TERCERO:  Autorizar y ordenar el gasto citado con cargo a la partida de gastos  

A02231048941 del Presupuesto Municipal.
CUARTO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización.
QUINTO: Notificar el Acuerdo al beneficiario, a los efectos procedentes.
En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento.-  LA 

TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL. -Fdo.: María José 
Ruiz Tagua.-”

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA Y LA 
ASOCIACIÓN UTRERANA DE ALCOHÓLICOS EN REHABILITACIÓN “RENACER” PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA   DENOMINADO “MANTENIMIENTO SEDE” PARA EL AÑO 2016
REUNIDOS:

De una parte, don JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS, con D.N.I.: 75.434.368-A, en calidad de Alcalde-Presidente 
del  Ayuntamiento de Utrera,  con C.I.F:  P-4109500 -A, y domicilio en Utrera,  Plaza de Gibaxa, 1, 41710, asistido por el Sr. 
Secretario General de la Corporación, don Juan Borrego López, que da fe del acto.

Y de otra don ANTONIO MANUEL LOBATO ESCALERA, con D.N.I.  Nº 48.876.097-Q, como Presidente de la  
“Asociación Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer”, con C.I.F: G-91357160, con domicilio en Calle Virgen del 
Águila nº 2,  de Utrera e inscrita en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de Utrera con el nº  189.

INTERVIENEN
Ambas partes comparecen en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la Asociación “Asociación 

Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer” respectivamente, y de modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad 
jurídica para formalizar el presente convenio, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN
PRIMERA.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Utrera  tiene  atribuidas  competencias  en  materia  de  protección  de  la  salud, 

educación sanitaria, protección de grupos sociales con riesgos específicos, tenencia responsable y protección animal, y consumo,  
en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En su art. 25.1, establece 
que “el Municipio, para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades  
y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en  
el art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la  
defensa de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y,  
dentro  de  sus  posibilidades,  el  uso de los  medios  públicos  y el  acceso a las  ayudas económicas  para la  realización de sus  
actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación”.

La Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en 
su art.88 establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios con personas de derecho privado, siempre que no 
sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el 
interés público que tienen encomendado.

SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento de Utrera, como órgano encargado de desarrollar la política de    salubridad pública,  
protección de grupos sociales con riesgos específicos,  protección animal y consumo de Utrera,  pretende conseguir la mayor  
promoción de actividades relacionadas con estas materias, para lo cual considera preciso establecer una estrecha colaboración con 
esta Entidad ciudadana que participa en este proceso.

TERCERA.-  Que  la   “Asociación  Utrerana  de  Alcohólicos  en  Rehabilitación  Renacer” tiene  como  finalidad  y 
competencias, conforme a lo dispuesto en el  proyecto aportado:

1.- Informar sobre la importancia del problema del alcoholismo y concienciar a la población de que se trata de una  
enfermedad.

2.-  Facilitar  espacios  comunes de intercambio de experiencias  y expectativas  a  los/as  enfermos/as  y familiares  en  
recuperación. Potenciar el compañerismo y la ayuda mutua.

 Código Seguro de verificación:guXAT752/IReWabocBmZfw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 30/09/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 guXAT752/IReWabocBmZfw== PÁGINA 23/58

guXAT752/IReWabocBmZfw==



Y para su consecución desarrollará la siguiente actividad:
“Mantenimiento sede”. Es indispensable contar con este espacio para poder prestar el servicio a las personas que lo  

soliciten y, también,  posibilitar la vida asociativa.
CUARTA.- Para que este  programa funcione, la Asociación “Renacer” aporta voluntarios  que ponen en marcha el 

programa de actividades de formativas, talleres, cursos, etc.
Por otra parte, el Ayuntamiento colabora aportando la cantidad indicada del presupuesto municipal para ello.
QUINTA.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de aunar esfuerzos para dar respuesta al maximo número  

de la población objetivo, manifestando el Ayuntamiento su deseo de colaborar con la Asociación “Renacer”, instrumentalizándose 
dicha colaboración en un Convenio, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del  
Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la  
posibilidad contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).

Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras de la 
concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

SEXTA.- La Asociación “Renacer” acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se  
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y sin perjuicio de lo establecido  
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedicimento Administrativo Común.

Por  tanto,  en  atención  a  las  consideraciones  que  preceden,  las  partes  intervinientes  en  este  acto,  en  virtud  de  la  
representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO.-El  objetivo  del  presente  Convenio  es  el  de  establecer  acuerdos  de  colaboración  entre  el  Excmo.  

Ayuntamiento de Utrera y la  “Asociación Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer” para el desarrollo del Programa 
“Mantenimiento sede” para el año 2016

Este programa tiene como objetivos fundamentales los siguientes:
1. Cubrir las demandas de los usuarios de una forma óptima, garantizando así, y en la medida de lo posible, el  

mejor servicio a las personas que lo soliciten.
2. Obtener los fondos suficientes y necesarios para poder hacer frente al trabajo que se desarrolla diariamente en la 

sede de la asociación.
3. Atención especializada a un número considerable de enfermos, enfermas y familiares que actualmente acuden a 

la sede.
SEGUNDO.- La Asociación “Renacer” cuenta con el personal necesario, unido a la citada Asociación, por medio de 

una relación contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del Programa objeto del 
presente Convenio,    que dependerá sólo y exclusivamente  del  la  Asociación  “Renacer”,  a  todos los  efectos  de derechos  y 
obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera, comprometiéndose la Asociación a:

a) Ejecutar las actividades con arreglo al programa presentado.
b) Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del  

artículo 18 de la Ley General de Subvenciones,  es decir,  dar adecuada publicidad del  carácter público de la financiación de  
programas, actividades, inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención.

c) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Asociación para el buen desarrollo de las actividades  
que se lleven a cabo.

d) Abonar las facturas correspondientes a las actividades y servicios que se realicen para la preparación del programa.
e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de  

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,  
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en  

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 

exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado  
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los  documentos  
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

j)  Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar  ante el Ayuntamiento   el 100% del coste total  del 
proyecto. 

En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de la cantidad correspondiente al 
mismo se realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.

No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del  
proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.

Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública, se justificará aportando copia de la 
resolución correspondiente.
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La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con  
el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente 
habrá de contener:

– Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en concepto de subvención 
han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones  
que determinaron la concesión o disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

– Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados  
obtenidos.

– Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta documentación gráfica y escrita 
haya sido generada como consecuencia de la actividad subvencionada. En tales ejemplares deberá constar el patrocinio del Área  
de Bienestar Social del Ayuntamiento de Utrera.

– Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
1. Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.
2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y del importe.
3. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del  
importe y su procedencia.

– Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de las 
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.

k) Asimismo, la Entidad se responsabiliza de mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer 
con ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana,  
Inmigración y Cooperación al Desarrollo y que

no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas, en  
cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal”.

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa de desarrollo de la ley y el  
nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de 
los datos de carácter personal de nivel básico, medio o alto según corresponda.

En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los comunique o los 
utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la LOPD, respecto de  
cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la realización del proyecto objeto del presente  
convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las personas de la entidad que tengan acceso a dicho datos y subsistirá 
indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del presente convenio.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Utrera aportará 4.000 € IVA incluido,  estando excluidos de la subvención los gastos 
por adquisición de material inventariable, comprometiéndose el Ayuntamiento a :

a) Proporcionar  los medios de que dispone para la realización del citado programa estableciendo el control necesario 
para que el mismo se lleve a cabo en los términos recogidos en este Convenio y se realicen cada una de las actividades propuestas.

b)  Entregar  a  la  Asociación  “Renacer” dicha  subvención sufragar  los  gastos  necesarios  para  el  desarrollo  de  las 
actividades. Esta cantidad no tiene carácter de salario, dado que el presente convenio no está sujeto a la legislación laboral, por lo  
que en la subvención se entienden comprendidos todos los conceptos gratificables que pudieran corresponder a la prestación de los  
servicios que se acuerdan.

CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en 
relación con el art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla: “podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas  
de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención”.

Dicho pago anticipado supondrá la entrega de fondos con carácter previo a la justificación que podrá alcanzar hasta el  
75% de la subvención concedida. Cuando supere dicho porcentaje deberá estar garantizado mediante Aval Bancario o Seguro de 
Caución por cantidad igual a la cantidad subvencionada.

El aval será prestado por Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 
sociedades de garantía recíproca autorizadas para operar en España; deberá de ser solidario respecto al obligado principal, con 
renuncia expresa al beneficio de exclusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y de  
duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el propio Ayuntamiento declare la extinción de la obligación garantizada y  
la cancelación del aval.

El contrato de seguro de caución se celebrará con entidad aseguradora autorizada para operar en este ramo del seguro en  
España y cumpla con los requisitos legales exigidos. La garantía se constituirá en forma de certificado individual de seguro,  
haciendo referencia expresa a que la falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a resolver el  
contrato, ni quedará extinguido, asumiendo al asegurador el compromiso de indemnizar al primer requerimiento del Ayuntamiento 
de Utrera y estando en vigor hasta que el propio Ayuntamiento autorice su cancelación o devolución. Ambos documentos deberán 
ser conformados por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento.
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QUINTO.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera  Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la  
Unión Europea o de organismos internacionales. Se establece, no obstante, la incompatibilidad con cualquier otra subvención 
proveniente de otra Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.

SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2.016, renovable 
cada año por acuerdo de ambas partes

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el presente  

Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de  

acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus  

directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de la ejecución del Convenio.
Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en el presente 

acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.
Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o suspensión las obligaciones relativas a la justificación 

de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.
OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.
NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.
DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las 

partes. Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.
Y en prueba de conformidad a lo acordado en el presente Convenio, por ambas partes, se firma el mismo, por triplicado  

y a un solo efecto, en Utrera a _______ de _______ de dos mil dieciséis.

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN.-  
Fdo.: Antonio Manuel Lobato Escalera.-

EL  ALCALDE-PRESIDENTE.- 
    Fdo.: José María Villalobos Ramos

EL SECRETARIO GENERAL.-
Fdo.: Juan Borrego López.”

Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar Social, la 
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO:  Instrumentalizar  la  concesión  de  la  subvención  con  la  firma  de  un 
Convenio de colaboración, que se adjunta, entre el Ayuntamiento de Utrera y la Asociación 
Utrerana  de  Alcohólicos  en  Rehabilitación  “Renacer”,  en  el  que  se  recoge,  a  través  de 
acuerdos, los compromisos de ambas partes, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de 
Subvenciones  en  relación  con  el  art.  65  del  Reglamento  que  la  desarrolla,  ya  que  nos 
encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad 
contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).

SEGUNDO: Aprobar la concesión de la siguiente subvención.
– Número de expediente: 194/16.
– Beneficiario:  ASOCIACIÓN  UTRERANA  DE  ALCOHÓLICOS  EN 

REHABILITACIÓN “RENACER”.
– C.I.F.:  G91357160.
– Finalidad: Gastos de funcionamiento año 2016.
– Fecha de solicitud: 2 de junio de 2016.
– Importe solicitado: 4000 €.
– Importe aceptado: 4000 €.
– Pago anticipado: hasta el 75% de la subvención concedida.
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TERCERO:  Autorizar y ordenar el gasto citado con cargo a la partida de gastos  
A02231048941 del Presupuesto Municipal.

CUARTO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización.

QUINTO: Notificar el Acuerdo al beneficiario, a los efectos procedentes.

SEXTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Oficina de Salubridad Pública y 
Consumo, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  5º.-  (EXPTE.  459/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO Y LA ASOCIACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS REHABILITADOS CONVIVIR DE UTRERA Y CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN  POR  IMPORTE  DE  4.000  €.,  CON  CARGO  A  LA  PARTIDA 
PRESUPUESTARIA  A02231048921  CON  LA  FINALIDAD  DE  GASTOS  DE 
FUNCIONAMIENTO AÑO 2016.”. APROBACIÓN.

Por  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Bienestar  Social,  se  dio  exposición  a  la 
siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

Dª MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA, como Teniente de Alcalde del Área de Bienestar 
Social  del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, a la vista de la documentación presentada por la  
Asociación  de  Alcohólicos  Rehabilitados  “Convivir”,  con  registro  de  entrada  de  fecha 
23/06/2016 y número 24158, por la solicita una subvención por importe de 4.000 € (cuatro 
mil euros) para gastos de funcionamiento durante el ejercicio 2016.

Visto   informe del  Técnico  Responsable  de  Salubridad Pública,   por  el  que 
formula   Propuesta  de  Resolución  para  la  concesión  de  subvención  a  la  Asociación  de 
Alcohólicos Rehabilitados “Convivir”,  que literalmente dice:

“INFORME  RELATIVO  A  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  PARA  EL 
EJERCICIO ECONÓMICO  2016,  DESTINADA A LA ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS  
REHABILITADOS  “CONVIVIR”   PARA  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO.-Vista  la 
documentación aportada con fecha 23/06/2016 por  la  Asociación de Alcohólicos  Rehabilitados  
“Convivir”, por la que solicita subvención para  el año 2016; visto que la solicitud de subvención  
se considera de adjudicación directa por razones de interés social o económico,  o  de finalidad  
pública,  de acuerdo con lo establecido en la Base de Ejecución del  Presupuesto número 15,  y  
considerando los datos obrantes en el expediente  número 195/16,  a los efectos de proceder a la  
terminación  del  Expediente  de  Concesión  de  la  subvención  examinada,  se  emite  informe  con  
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carácter  de  Propuesta  Resolución con  los  siguientes  Acuerdos  propuestos:  PRIMERO: 
Instrumentalizar la concesión de la subvención con la firma de un Convenio de colaboración, que  
se  adjunta,  entre  el  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Asociación  de  Alcohólicos  Rehabilitados  
“Convivir”, en el que se recoge, a través de  acuerdos, los compromisos de ambas partes, según lo  
establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la  
desarrolla, ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud  
de la  posibilidad contemplada  en  la   Ley de Subvenciones  en su art.  22.2 a).-  SEGUNDO:  
Aprobar la concesión de la siguiente subvención.- Número de expediente: 195/16.- Beneficiario:  
ASOCIACIÓN  DE  ALCOHÓLICOS  REHABILITADOS  CONVIVIR.-  C.I.F.:   G41724600.-  
Finalidad: Gastos de funcionamiento año 2016.- Fecha de solicitud: 23 de junio de 2016.- Importe  
solicitado: 4000 €.- Importe aceptado: 4000 €. - Pago anticipado: hasta el 75% de la subvención  
concedida.-  TERCERO:  Autorizar y ordenar el  gasto citado con cargo a la partida de gastos  
A02231048921 del Presupuesto Municipal.-  CUARTO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos  
para su contabilización.- QUINTO:  Notificar  el  Acuerdo  al  beneficiario,  a  los  efectos  
procedentes.-  En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento. EL 
TÉCNICO  RESPONSABLE  DE  SALUBRIDAD  PÚBLICA.-  Fdo.:  Francisco  Begines  
Troncoso.-”

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO:  Instrumentalizar  la  concesión  de  la  subvención  con  la  firma  de  un 
Convenio de colaboración, que se adjunta, entre el Ayuntamiento de Utrera y la Asociación 
de Alcohólicos Rehabilitados “Convivir”, en el que se recoge, a través de  acuerdos,  los 
compromisos de ambas partes, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones 
en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos con una 
Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la 
Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).

SEGUNDO: Aprobar la concesión de la siguiente subvención.
– Número de expediente: 195/16.
– Beneficiario:  ASOCIACIÓN  DE  ALCOHÓLICOS  REHABILITADOS  

CONVIVIR.
– C.I.F.:  G41724600.
– Finalidad: Gastos de funcionamiento año 2016.
– Fecha de solicitud: 23 de junio de 2016.
– Importe solicitado: 4000 €.
– Importe aceptado: 4000 €.
– Pago anticipado: hasta el 75% de la subvención concedida.
TERCERO:  Autorizar y ordenar el gasto citado con cargo a la partida de gastos  

A02231048921 del Presupuesto Municipal.
CUARTO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización.
QUINTO: Notificar el Acuerdo al beneficiario, a los efectos procedentes.
En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento.-  LA 

TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL. -Fdo.: María José 
Ruiz Tagua.-”

 Código Seguro de verificación:guXAT752/IReWabocBmZfw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 30/09/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 guXAT752/IReWabocBmZfw== PÁGINA 28/58

guXAT752/IReWabocBmZfw==



“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA Y LA ASOCIACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS REHABILITADOS “CONVIVIR” PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA   DENOMINADO “GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y ARRENDAMIENTO” PARA EL AÑO 2016

REUNIDOS:
De  una  parte,  don  JOSÉ  MARÍA VILLALOBOS  RAMOS,  con  D.N.I.:  75.434.368-A,  en  calidad  de  Alcalde-Presidente  del  

Ayuntamiento de Utrera, con C.I.F: P-4109500 -A, y domicilio en Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, asistido por el Sr. Secretario General de la 
Corporación, don Juan Borrego López, que da fe del acto.

Y de  otra  don  FRANCISCO  CASTILLO  RODRÍGUEZ,  con  D.N.I.  Nº  28.335.346-J,  como  Presidente  de  la   Asociación  de  
Alcohólicos Rehabilitados “Convivir”, con C.I.F: G-41724600, con domicilio en Calle Don Clemente de la Cuadra, 37 puerta L1,  de Utrera e  
inscrita en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de Utrera con el nº 78.

INTERVIENEN
Ambas  partes  comparecen  en  nombre  y  representación  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Asociación  Asociación  de 

Alcohólicos Rehabilitados “Convivir” respectivamente, y de modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad jurídica para formalizar el  
presente convenio, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN
PRIMERA.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias en materia de protección de la salud, educación sanitaria,  

protección de grupos sociales con riesgos específicos, tenencia responsable y protección animal, y consumo, en virtud de lo establecido en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En su art. 25.1, establece que “el Municipio, para la gestión de sus intereses, y  
en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las  
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en el art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales  
favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia  
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para la  
realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación”.

La  Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en su art.88 
establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al  
ordenamiento jurídico,  ni  versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen  
encomendado.

SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento de Utrera, como órgano encargado de desarrollar la política de    salubridad pública, protección de 
grupos  sociales  con  riesgos  específicos,  protección  animal  y  consumo de  Utrera,  pretende  conseguir  la  mayor  promoción  de  actividades  
relacionadas con estas materias, para lo cual considera preciso establecer una estrecha colaboración con esta Entidad ciudadana que participa en  
este proceso.

TERCERA.- Que la   Asociación de Alcohólicos Rehabilitados “Convivir” tiene como finalidad y competencias,  conforme a lo 
dispuesto en el proyecto aportado:

Impulsar la prevención e información, al objeto de que la población tenga una conciencia de los riesgos que conlleva el abuso 
incontrolado del alcohol y otras drogas.

 Y para su consecución desarrollará las siguientes actividades:
– Terapias conjuntas.
– Proyección de videos alusivos a la enfermedad y a la prevención de recaídas.
– Campañas de prevención e información.
– Campaña de información del “Día sin Alcohol”.

Las actividades se desarrollarán en las salas de terapias, la sala de acogida y el salón de audiovisuales ubicados en la sede de la Asociación.
CUARTA.- Para que este programa funcione, la Asociación “Convivir” aporta voluntarios/as, terapeuta y psicóloga, que ponen en marcha el 
programa de actividades descrito.

Por otra parte, el Ayuntamiento colabora aportando la cantidad indicada del presupuesto municipal para ello.
QUINTA.-  Que ambas partes  son conscientes  de la  necesidad de aunar  esfuerzos para  dar  respuesta  al  maximo número  de la 

población objetivo, manifestando el Ayuntamiento su deseo de colaborar con la Asociación “Convivir”, instrumentalizándose dicha colaboración 
en un Convenio, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla, ya que  
nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de Subvenciones en su  
art. 22.2 a).

Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras de la concesión de  
la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

SEXTA.- La Asociación  “Convivir” acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición  
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedicimento  
Administrativo Común.

Por tanto, en atención a las consideraciones que preceden, las partes intervinientes en este acto, en virtud de la representación que  
ostentan, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO.-El objetivo del presente Convenio es el de establecer acuerdos de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera  

y la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados “Convivir” para el desarrollo del Programa “Gastos de funcionamiento y arrendamiento” para el 
año 2016

Este programa tiene como objetivos fundamentales los siguientes:
1.- Informar sobre la enfermedad.
2.- Conseguir la desintoxicación y deshabituación.
3.- Enseñar modos y estrategias de superación de la dependencia.
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4.- Colaborar en actividades de divulgación de mensajes de prevención del consumo del alcohol.
5.- Prevenir las recaídas de los enfermos/as alcohólicos/as.
6.- Adquirir habilidades de competencia social.
SEGUNDO.- La Asociación “Convivir”  cuenta con el personal necesario, unido a la citada Asociación, por medio de una relación 

contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del Programa objeto del presente Convenio,   que 
dependerá sólo y exclusivamente del la Asociación “Convivir”, a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún caso podrá  
existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, comprometiéndose la Asociación a:

a) Ejecutar las actividades con arreglo al programa presentado.
b) Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la 

Ley General de Subvenciones, es decir, dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o  
actuaciones que son objeto de la subvención.

c) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Asociación para el buen desarrollo de las actividades que se lleven  
a cabo.

d) Abonar las facturas correspondientes a las actividades y servicios que se realicen para la preparación del programa.
e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y  

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le  
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con  

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por  

la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de  
comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto  
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados en el artículo  
37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

j) Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar  ante el Ayuntamiento  el 100% del coste total del proyecto. 
En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de la cantidad correspondiente al mismo se  

realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.
No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del proyecto en el  

plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.
Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública, se justificará aportando copia de la resolución  

correspondiente.
La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con el art. 72 del  

Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente habrá de contener:
– Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en concepto de subvención han sido  

aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones que determinaron la  
concesión o disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

– Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
– Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta documentación gráfica y escrita haya sido 

generada como consecuencia de la actividad subvencionada. En tales ejemplares deberá constar el patrocinio del Área de Bienestar Social del  
Ayuntamiento de Utrera.

– Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
1. Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.
2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y del importe.
3. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su  
procedencia.

– Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de las cotizaciones 
a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.

k) Asimismo, la Entidad se responsabiliza de mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer con ocasión del 
desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al  
Desarrollo  y  que  no  los  aplicará  o  utilizará  con  fin  distinto,  ni  los  comunicará,  ni  siquiera  para  su  conservación,  a  otras  personas,  en  
cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal”.

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa de desarrollo de la ley y el nuevo Real  
Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de los datos de carácter  
personal de nivel básico, medio o alto según corresponda.

En el  caso de  que  la  entidad,  o  cualquiera  de  sus  miembros,  destinen  los  datos  a  otra  finalidad,  los  comunique  o  los  utilice  
incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la LOPD, respecto de cualquiera de los  
datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la realización del proyecto objeto del presente convenio. Esta obligación será de  
aplicación a todas las personas de la entidad que tengan acceso a dicho datos y subsistirá indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del  
presente convenio.

TERCERO.-  El  Ayuntamiento  de  Utrera  aportará  4.000 €  IVA incluido,   estando  excluidos  de  la  subvención  los  gastos  por 
adquisición de material inventariable, comprometiéndose el Ayuntamiento a :

a) Proporcionar  los medios de que dispone para la realización del citado programa estableciendo el control necesario para que el  
mismo se lleve a cabo en los términos recogidos en este Convenio y se realicen cada una de las actividades propuestas.
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b) Entregar a la Asociación “Convivir” dicha subvención para sufragar los gastos necesarios para el desarrollo de las actividades. 
Esta cantidad no tiene carácter de salario, dado que el presente convenio no está sujeto a la legislación laboral, po r lo que en la subvención se 
entienden comprendidos todos los conceptos gratificables que pudieran corresponder a la prestación de los servicios que se acuerdan.

CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en relación con el  
art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla: “podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo  
a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención”.

Dicho pago anticipado supondrá la entrega de fondos con carácter previo a la justificación que podrá alcanzar hasta el 75% de la  
subvención concedida. Cuando supere dicho porcentaje deberá estar garantizado mediante Aval Bancario o Seguro de Caución por cantidad igual  
a la cantidad subvencionada.

El aval será prestado por Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito, establecimientos financieros de  crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizadas para operar en España; deberá de ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de  
exclusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta  
que el propio Ayuntamiento declare la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval.

El contrato de seguro de caución se celebrará con entidad aseguradora autorizada para operar en este ramo del seguro en España y  
cumpla con los requisitos legales exigidos. La garantía se constituirá en forma de certificado individual de seguro, haciendo referencia expresa a  
que la falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a resolver el contrato, ni quedará extinguido, asumiendo al  
asegurador  el  compromiso  de  indemnizar  al  primer  requerimiento  del  Ayuntamiento  de  Utrera  y  estando  en  vigor  hasta  que  el  propio  
Ayuntamiento autorice su cancelación o devolución. Ambos documentos deberán ser conformados por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento.

QUINTO.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso o recursos  
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera  Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos  internacionales.  Se  establece,  no  obstante,  la  incompatibilidad  con  cualquier  otra  subvención  proveniente  de  otra  Área  o  
Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.

SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2.016, renovable cada año por  
acuerdo de ambas partes

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el presente  Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de acciones y  

omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus directivos en el  

ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de la ejecución del Convenio.
Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en el presente acuerdo, salvo 

el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.
Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o suspensión las obligaciones relativas a la justificación de los fondos  

percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.
OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre  

General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.
NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.
DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las partes. Caso  

de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.
Y en prueba de conformidad a lo acordado en el presente Convenio, por ambas partes, se firma el mismo, por triplicado y a un solo  

efecto, en Utrera a _________ de _______ de dos mil dieciséis.
EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN.-  
Fdo.: Francisco Castillo Rodríguez.-

EL  ALCALDE-PRESIDENTE.- 
    Fdo.: José María Villalobos Ramos

EL SECRETARIO GENERAL.-
Fdo.: Juan Borrego López.”

                                                             

Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar Social, la 
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO:  Instrumentalizar  la  concesión  de  la  subvención  con  la  firma  de  un 
Convenio de colaboración, que se adjunta, entre el Ayuntamiento de Utrera y la Asociación 
de Alcohólicos Rehabilitados “Convivir”,  en el que se recoge,  a través de  acuerdos, los 
compromisos de ambas partes, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones 
en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos con una 
Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la 
Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).
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SEGUNDO: Aprobar la concesión de la siguiente subvención.
– Número de expediente: 195/16.
– Beneficiario:  ASOCIACIÓN  DE  ALCOHÓLICOS  REHABILITADOS  

CONVIVIR.
– C.I.F.:  G41724600.
– Finalidad: Gastos de funcionamiento año 2016.
– Fecha de solicitud: 23 de junio de 2016.
– Importe solicitado: 4000 €.
– Importe aceptado: 4000 €.
– Pago anticipado: hasta el 75% de la subvención concedida.

TERCERO:  Autorizar y ordenar el gasto citado con cargo a la partida de gastos  
A02231048921 del Presupuesto Municipal.

CUARTO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización.

QUINTO: Notificar el Acuerdo al beneficiario, a los efectos procedentes.

SEXTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Oficina de Salubridad Pública y 
Consumo, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  6º.-  (EXPTE.  460/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE,  DELEGADA  DEL  ÁREA  DE  HACIENDA  PÚBLICA  Y 
TRANSPARENCIA,  RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS 
NÚMERO 2016-00598, POR IMPORTE DE 719.175,50 €.”. APROBACIÓN.

Por la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de Hacienda Pública y Transparencia, 
se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA QUINTA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL 
ÁREA  DE HACIENDA PUBLICA Y TRANSPARENCIA

A la  vista  de    la  relación de  justificantes  que  se  presentan  para  su  aprobación, 
conocido, asimismo, el informe de Intervención que consta en el expediente del día de la 
fecha que se adjunta a la presente,  rubricado y sellado por la Interventora Municipal,  de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en su 
Reglamento Presupuestario, aprobado por Real Decreto 500/90.

Visto  informe  de  la  Interventora  Municipal  que,  literalmente,  dice:”  Informe  de 
Intervención.

Asunto: Relación de Gastos número 2016-00598.  La funcionaria que suscribe, de  
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  213  y  siguientes  del  Real  Decreto  
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, emite el siguiente  INFORME:Primero.- Que existe  
consignación  suficiente  y  adecuada  en  el  Presupuesto  Municipal  vigente  para  la  
autorización,  compromiso  y  reconocimiento  de  los  gastos  derivados  de  los  documentos  
incluidos en la relación mencionada.Segundo.- Que los créditos presupuestarios son los  
adecuados  a  las  obligaciones  de  contenido  económico  que  se  derivan  de  las  facturas  
intervenidas, correspondiendo la competencia para ordenar el gasto al Alcalde –Presidente  
de acuerdo con lo estipulado en los artículos 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
Locales  y  62.1  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento Presupuestario, debiéndose acomodar dicha ordenación al Plan de Disposición  
de Fondos establecido en la Regla 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto.Tercero.- 
Que  a  los  justificantes  de  gastos  registrados  en  este  Departamento  de  mi  cargo,  
relacionados  en  Decreto  de  Alcaldía  de  esta  misma  fecha,  se  adjunta  informe  de  esta  
Intervención de Fondos, a los efectos establecidos en los artículos 213 y siguientes del Real  
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En Utrera  en la fecha indicada en el pie de firma  
del presente documento. LA INTERVENTORA MUNICIPAL.- Fdo: Irene Corrales Moreno.“

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO:   Aprobar la relación de justificantes de gasto cuyos datos a 
continuación se  expresan y  ordenar su reconocimiento con cargo a las  partidas  del 
presupuesto del ejercicio municipal vigente, que asimismo se hacen constar:

2016 66004651 04/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 30.104,95 €

Texto: S/FRA SM1605/1000526 FECHA 31/07/16 RESTO DE FACTURACION DEL 
SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIAY 
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL  VERTEDERO  MES  JULIO  2016 
(EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                               Importe: 30.104,95 €

2016 66004652 04/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 259.362,81 €

Texto: S/FRA SM1605/1000525  FECHA 31/07/16  SERVICIO  DE RECOGIDA DE 
BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL 
VERTEDERO MES JULIO 2016   (EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                              Importe: 259.362,81 €

2016 66004764 31/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 259.362,81 €

Texto: S/FRA SM1605/1000633  FECHA 31/08/16  SERVICIO  DE RECOGIDA DE 
BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIAY  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL 
VERTEDERO MES AGOSTO 2016   (EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                               Importe: 259.362,81 €

2016 66004765 31/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 30.104,95 €

Texto: S/FRA SM1605/1000634 FECHA 31/08/16 RESTO DE FACTURACION DEL 
SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIAY 
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL  VERTEDERO  MES  AGOSTO  2016 
(EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                               Importe: 30.104,95 €

2016 66004769 31/08/16 A28506038 INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A. 63.232,91 €

Texto: S/FRA  2016-9506450  FECHA  31/08/16  LIMPIEZA  DE  COLEGIOS  MES 
AGOSTO 2016   (EXPTE. 27/2009)
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Aplicación:  O42.3200.22700   AD: 2016 22000826                                                                                               Importe: 63.232,91 €

2016 66004811 02/09/16 A28672038 FERROSER SERVICIOS AUXILIARES, S.A. 32.631,21 €

Texto: S/FRA  5602004434  FECHA  31/08/16  LIMPIEZA   DIVERSAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MES AGOSTO 2016  (EXPTE. 55/2011)

Aplicación:  O42.9200.22700   AD: 2016 22000831                                                                                            Importe: 32.631,21 €

2016 66005127 08/09/16 A28146447 ABONOS ORGANICOS SEVILLA, S.A. 44.375,86 €

Texto: S/FRA  A2016/A/564  FECHA  31/08/16  LIMPIEZA   DIVERSAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MES AGOSTO 2016  (EXPTE. 55/2011)

Aplicación:  O42.1622.22650   AD: 2016 22006731                                                                                            Importe: 44.375,86 €

Total Bruto: Total 
Descuento:

Total I.V.A.:  Total Líquido:

645.873,25 € 0,00 73.302,25 € 719.175,50 €

SEGUNDO:  Que  con  cargo  a  las  Partidas  que  han  quedado  expresadas,  se 
elaboren  por  parte  de  los  Servicios  de  Intervención  los  Documentos  Contables  de 
Reconocimiento de Obligación con cargo al presupuesto municipal vigente.

TERCERO: Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los 
Servicios de Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y 
con las disponibilidades de Tesorería de la Corporación. Autorizado el pago fraccionado 
de aquellos documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”

Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de Hacienda 
Pública  y  Transparencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros 
presentes, ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar la relación de justificantes de gasto cuyos datos a continuación 
se  expresan  y  ordenar  su  reconocimiento  con  cargo  a  las  partidas  del  presupuesto  del 
ejercicio municipal vigente, que asimismo se hacen constar:

2016 66004651 04/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 30.104,95 €

Texto: S/FRA SM1605/1000526 FECHA 31/07/16 RESTO DE FACTURACION DEL 
SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIAY 
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL  VERTEDERO  MES  JULIO  2016 
(EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                               Importe: 30.104,95 €

2016 66004652 04/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 259.362,81 €

Texto: S/FRA SM1605/1000525  FECHA 31/07/16  SERVICIO  DE RECOGIDA DE 
BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL 
VERTEDERO MES JULIO 2016   (EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                              Importe: 259.362,81 €

2016 66004764 31/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 259.362,81 €

Texto: S/FRA SM1605/1000633  FECHA 31/08/16  SERVICIO  DE RECOGIDA DE 
BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIAY  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL 
VERTEDERO MES AGOSTO 2016   (EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                               Importe: 259.362,81 €

2016 66004765 31/08/16 A28037224 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 30.104,95 €

Texto: S/FRA SM1605/1000634 FECHA 31/08/16 RESTO DE FACTURACION DEL 
SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS,  LIMPIEZA  VIARIAY 
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  AL  VERTEDERO  MES  AGOSTO  2016 
(EXPTE. 43/2010)

Aplicación:  O42.1630.22715   AD: 2016 22006210                                                                                               Importe: 30.104,95 €
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2016 66004769 31/08/16 A28506038 INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A. 63.232,91 €

Texto: S/FRA  2016-9506450  FECHA  31/08/16  LIMPIEZA  DE  COLEGIOS  MES 
AGOSTO 2016   (EXPTE. 27/2009)

Aplicación:  O42.3200.22700   AD: 2016 22000826                                                                                               Importe: 63.232,91 €

2016 66004811 02/09/16 A28672038 FERROSER SERVICIOS AUXILIARES, S.A. 32.631,21 €

Texto: S/FRA  5602004434  FECHA  31/08/16  LIMPIEZA   DIVERSAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MES AGOSTO 2016  (EXPTE. 55/2011)

Aplicación:  O42.9200.22700   AD: 2016 22000831                                                                                            Importe: 32.631,21 €

2016 66005127 08/09/16 A28146447 ABONOS ORGANICOS SEVILLA, S.A. 44.375,86 €

Texto: S/FRA  A2016/A/564  FECHA  31/08/16  LIMPIEZA   DIVERSAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MES AGOSTO 2016  (EXPTE. 55/2011)

Aplicación:  O42.1622.22650   AD: 2016 22006731                                                                                            Importe: 44.375,86 €

Total Bruto: Total 
Descuento:

Total I.V.A.:  Total Líquido:

645.873,25 € 0,00 73.302,25 € 719.175,50 €

SEGUNDO: Que con cargo a las Partidas que han quedado expresadas, se elaboren 
por parte de los Servicios de Intervención los Documentos Contables de Reconocimiento de 
Obligación con cargo al presupuesto municipal vigente.

TERCERO: Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los 
Servicios de Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y con 
las  disponibilidades  de  Tesorería  de  la  Corporación.  Autorizado  el  pago  fraccionado  de 
aquellos documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.

CUARTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Oficina de Fiscalización, a los 
efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  7º.-  (EXPTE.  461/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE,  DELEGADA  DEL  ÁREA  DE  HACIENDA  PÚBLICA  Y 
TRANSPARENCIA,  RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS 
NÚMERO 2016-00599, POR IMPORTE DE 108.448,12 €.”. APROBACIÓN.

Por la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de Hacienda Pública y Transparencia, 
se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA QUINTA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL 
ÁREA  DE HACIENDA PUBLICA Y TRANSPARENCIA

A la  vista  de    la  relación  de  justificantes  que  se  presentan  para  su  aprobación, 
conocido, asimismo, el informe de Intervención que consta en el expediente del día de la 
fecha que se adjunta a la presente, rubricado y sellado por la Interventora Municipal,  de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en su 
Reglamento Presupuestario, aprobado por Real Decreto 500/90.
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Visto  informe  de  la  Interventora  Municipal  que,  literalmente,  dice:”  Informe  de 
Intervención.

Asunto: Relación de Gastos número 2016-00599.  La funcionaria que suscribe, de  
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  213  y  siguientes  del  Real  Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, emite el siguiente  INFORME:Primero.- Que existe  
consignación  suficiente  y  adecuada  en  el  Presupuesto  Municipal  vigente  para  la  
autorización,  compromiso  y  reconocimiento  de  los  gastos  derivados  de  los  documentos  
incluidos en la  relación mencionada.Segundo.- Que los créditos presupuestarios son los  
adecuados  a  las  obligaciones  de  contenido  económico  que  se  derivan  de  las  facturas  
intervenidas, correspondiendo la competencia para ordenar el gasto al Alcalde –Presidente  
de acuerdo con lo estipulado en los artículos 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
Locales  y  62.1  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento Presupuestario, debiéndose acomodar dicha ordenación al Plan de Disposición  
de Fondos establecido en la Regla 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto.Tercero.- 
Que  a  los  justificantes  de  gastos  registrados  en  este  Departamento  de  mi  cargo,  
relacionados  en  Decreto  de  Alcaldía  de  esta  misma  fecha,  se  adjunta  informe  de  esta  
Intervención de Fondos, a los efectos establecidos en los artículos 213 y siguientes del Real  
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En Utrera  en la fecha indicada en el pie de firma  
del presente documento. LA INTERVENTORA MUNICIPAL.- Fdo: Irene Corrales Moreno.“

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO:   Aprobar  la  relación  de  justificantes  de  gasto  cuyos  datos  a 
continuación se  expresan y ordenar su reconocimiento con cargo a  las  partidas  del 
presupuesto del ejercicio municipal vigente, que asimismo se hacen constar:

2016 66004337 01/08/16 A28672038 FERROSER SERVICIOS AUXILIARES, S.A. 32.631,21 €

Texto: S/FRA  5602003819  FECHA  31/07/16  SERVICIO  DE  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MES JULIO 2016   (EXPTE. 55/2011)

Aplicación:  O42.9200.22700   AD: 2016 22000831                                                                                               Importe: 32.631,21€

2016 66004386 02/08/16 A28506038 INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A. 63.232,91 €

Texto: S/FRA  2016-9505643  FECHA  31/07/16  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE 
COLEGIOS MES JULIO 2016   (EXPTE. 27/2009)

Aplicación:  O42.3200.22700   AD: 2016 22000826                                                                                              Importe: 63.232,91 €

2016 66005118 07/09/16 J90021163 ADRIATICO RECORDS, S.C. 12.584,00 €

Texto: S/FRA 201657 FECHA 07/09/16 ACTUACION ORQUESTA EN FERIA DE 
UTRERA  LOS  DIAS  7,8,9  Y  10  DE  SEPTIEMBRE  EN  LA  CASETA 
MUNICIPAL

Aplicación:  H22.3380.22609   RC: 2016 22012448                                                                                               Importe: 12.584,00 €

Total Bruto: Total 
Descuento:

Total I.V.A.:  Total Líquido:

89.626,54 € 0,00 18.821,58 € 108.448,12 €

SEGUNDO:  Que  con  cargo  a  las  Partidas  que  han  quedado  expresadas,  se 
elaboren  por  parte  de  los  Servicios  de  Intervención  los  Documentos  Contables  de 
Reconocimiento de Obligación con cargo al presupuesto municipal vigente.
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TERCERO: Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los 
Servicios de Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y 
con las disponibilidades de Tesorería de la Corporación. Autorizado el pago fraccionado 
de aquellos documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”

Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de Hacienda 
Pública  y  Transparencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros 
presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la relación de justificantes de gasto cuyos datos a continuación 
se  expresan  y  ordenar  su  reconocimiento  con  cargo  a  las  partidas  del  presupuesto  del 
ejercicio municipal vigente, que asimismo se hacen constar:

2016 66004337 01/08/16 A28672038 FERROSER SERVICIOS AUXILIARES, S.A. 32.631,21 €

Texto: S/FRA  5602003819  FECHA  31/07/16  SERVICIO  DE  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MES JULIO 2016   (EXPTE. 55/2011)

Aplicación:  O42.9200.22700   AD: 2016 22000831                                                                                               Importe: 32.631,21€

2016 66004386 02/08/16 A28506038 INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A. 63.232,91 €

Texto: S/FRA  2016-9505643  FECHA  31/07/16  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE 
COLEGIOS MES JULIO 2016   (EXPTE. 27/2009)

Aplicación:  O42.3200.22700   AD: 2016 22000826                                                                                              Importe: 63.232,91 €

2016 66005118 07/09/16 J90021163 ADRIATICO RECORDS, S.C. 12.584,00 €

Texto: S/FRA 201657 FECHA 07/09/16 ACTUACION ORQUESTA EN FERIA DE 
UTRERA  LOS  DIAS  7,8,9  Y  10  DE  SEPTIEMBRE  EN  LA  CASETA 
MUNICIPAL

Aplicación:  H22.3380.22609   RC: 2016 22012448                                                                                               Importe: 12.584,00 €

Total Bruto: Total 
Descuento:

Total I.V.A.:  Total Líquido:

89.626,54 € 0,00 18.821,58 € 108.448,12 €

SEGUNDO: Que con cargo a las Partidas que han quedado expresadas, se elaboren 
por parte de los Servicios de Intervención los Documentos Contables de Reconocimiento de 
Obligación con cargo al presupuesto municipal vigente.

TERCERO: Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los 
Servicios de Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y con 
las  disponibilidades  de  Tesorería  de  la  Corporación.  Autorizado  el  pago  fraccionado  de 
aquellos documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.

CUARTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Oficina de Fiscalización, a los 
efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.
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PUNTO  8º.-  (EXPTE.  462/2016).- PROPUESTA  DEL  TENIENTE  DE 
ALCALDE DEL ÁREA E ECOLOGÍA, RELATIVA A “CUENTA JUSTIFICATIVA 
DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  EJERCICIO  2015  EN  RÉGIMEN  DE 
CONCURRENCIA  COMPETITIVA  DESTINADAS  A  LAS  ENTIDADES 
CIUDADANAS DE UTRERA (LÍNEA 1)”. APROBACIÓN.

Por  el  Concejal,  Delegado  de  Medio  Ambiente,  se  dio  exposición  a  la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE.
Dº. CARLOS GUIRAO PAYÁN, como Tercer Teniente de Alcalde del Área de Ecologia 

del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, en relación con los expedientes tramitados de la Convocatoria 
de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Excmo. Ayuntamiento 
de Utrera para el ejercicio 2015,  con el objeto de colaborar con las entidades ciudadanas para la 
promoción y sensibilización en materia de medio ambiente.

Visto  que  la  base  XV   PAGO  Y JUSTIFICACIÓN  de  las  bases,  delega  en  el  Área 
correspondiente,  una vez  informada  la  cuenta  justificativa  de  subvención,  la  presentación de la 
Propuesta de Acuerdo de aprobación de Cuentas Justificativas ante la Junta de Gobierno Local.

Visto  Informe  de  los  Servicios  Administrativos  del  Departamento  de  Medio  Ambiente, 
correspondiente a la Linea 1 de la convocatoria, de fecha 26 de septiembre de 2016, por la que se 
formula informe propuesta de resolución de cuentas justificativas de subvención de dicha linea que, 
literalmente dice: 

“Los  beneficiarios  de  las  subvenciones  estarán  obligados  a  presentar  en  el  negociado  o  
departamento correspondiente a cada línea de subvención, en el plazo de tres meses desde la recepción de  
los fondos, o bien, una vez finalizada la actividad, proyecto, programa, etc. subvencionado, si el plazo de  
ejecución  de  éstos  fuera  mayor,  cuenta  justificativa que  contendrá,  como  mínimo,  la  siguiente 
documentación: 

a) Cuando el destino de la subvención sea la realización de obra o instalación, será preciso que un  
técnico de los servicios municipales correspondiente, se persone en el lugar y extienda acta del estado en  
que se halla la obra ejecutada.

b)  Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en  
concepto de subvención han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que  
se  han  cumplido  los  requisitos  y  condiciones  que  determinaron  la  concesión  o  disfrute  de  la  misma,  
expedida por el beneficiario o su representante si se trata de una persona jurídica. (Modelo 3).

c) La cuenta justificativa (Modelo 3) contendrá la siguiente información:
1)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la  

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
2) Una  relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del  

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
3) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada  

con indicación del importe y su procedencia. 
4)En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de  

los intereses derivados de los mismos.”
Se ha presentado la justificación, la/s siguiente/s Cuenta/s Justificativa/s, correspondiente/s a la  

LINEA 1, Delegación de Medio Ambiente, con los siguientes datos obrantes en el/los expediente/s:
A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
– Número de Expediente: L1 018/2015    M.A.004(01)/15
– Beneficiario: A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
– C.I.F. G91491829
– Denominación  del  proyecto:  EDUACIÓN  AMBIENTAL  Y  MANTENIMIENTO  ZONAS  

VERDES
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– Fecha presentación Cuenta Justificativa: 07 de marzo de 2016
– Presentación de documentos requeridos: Sí
– Importe concedido: 1.000,00 €
– Presupuesto aceptado: 1.000,00 €
– Importe justificado:  1.005,10 €
Considerando los datos y antecedentes expuestos, y a los efectos de proceder a la terminación del  

Expediente de Concesión de las subvenciones examinadas, se emite informe con carácter de  Propuesta  
Resolución con el/los siguiente/s Acuerdo/s propuesto/s:

PRIMERO:  Aprobar  la  Cuenta  Justificativa,  entendiendo  debidamente  justificadas  el/los  
siguiente/s expediente/s de subvención:

- A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
oNúmero de Expediente: L1 018/2015    M.A.004(01)/15
oBeneficiario: A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
oC.I.F. G91491829
oDenominación del proyecto: EDUACIÓN AMBIENTAL Y MANTENIMIENTO ZONAS VERDES
oFecha presentación Cuenta Justificativa: 07 de marzo de 2016
oPresentación de documentos requeridos: Sí
oImporte concedido: 1.000,00 €
oPresupuesto aceptado: 1.000,00 €
oImporte justificado:  1.005,10 €
SEGUNDO: Notificar el Acuerdo al/los interesado/s, a los efectos correspondientes.
En Utrera,  a  fecha indicada en el  pie  de firma del  presente  informe.-  VºBº  EL EL TERCER 

TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE ECOLOGÍA- Fdo.: Carlos Guirao Payán.- EL GESTOR  
ADMVO. DPTO.  De MEDIO AMBIENTE.- Fdo.: . José María Palacios Paredes.

En su  consecuencia,  vengo en  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar las Cuentas Justificativas, entendiendo debidamente justificadas los 
siguientes expedientes de subvención:

  A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
oNúmero de Expediente: L1 018/2015    M.A.004(01)/15
oBeneficiario: A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
oC.I.F. G91491829
oDenominación del proyecto: EDUACIÓN AMBIENTAL Y MANTENIMIENTO ZONAS  

VERDES
oFecha presentación Cuenta Justificativa: 07 de marzo de 2016
oPresentación de documentos requeridos: Sí
oImporte concedido: 1.000,00 €
oPresupuesto aceptado: 1.000,00 €
-Importe justificado:  1.005,10 
SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos. 
TERCERO. Notificar el Acuerdo a los interesados a los efectos correspondientes.
CUARTO.  Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse por 

los interesados:
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Recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
notificación o publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,  
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Recurso contencioso-administrativo   en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, según el objeto de los actos, conforme a los dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. No obstante, los interesados podrán interponer otro recurso que estime 
conveniente a su derecho.

En Utrera,  a  la  fecha indicada en el  pie  de  firma del   presente  escrito.-  EL TERCER 
TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE ECOLOGÍA- Fdo.: Carlos Guirao Payán.- 

Analizada  la  propuesta  del  Concejal,  Delegado  de  Medio  Ambiente, la  Junta  de 
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Cuentas Justificativas, entendiendo debidamente justificadas los 
siguientes expedientes de subvención:

  A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
oNúmero de Expediente: L1 018/2015    M.A.004(01)/15
oBeneficiario: A.VV PASEO MAESTRO JUAN GUERRERO
oC.I.F. G91491829
oDenominación  del  proyecto:  EDUACIÓN  AMBIENTAL  Y  MANTENIMIENTO  ZONAS  

VERDES
oFecha presentación Cuenta Justificativa: 07 de marzo de 2016
oPresentación de documentos requeridos: Sí
oImporte concedido: 1.000,00 €
oPresupuesto aceptado: 1.000,00 €
-Importe justificado:  1.005,10 

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención de Fondos. 

TERCERO. Notificar el Acuerdo a los interesados a los efectos correspondientes.

CUARTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Oficina de Ecología, a los 
efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.
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PUNTO  9º.-  (EXPTE.  463/2016).- PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA, 
DELEGADA DE  CULTURA,  RELATIVA A “CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO Y LA  ASOCIACIÓN PHOTOMERCADO 
DE UTRERA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE 6.000,00 €., 
CON  CARGO  A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA  A02  3300  48804  PARA LA 
ACTIVIDAD RECUPERACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO CELA.-1ª FASE”. 
APROBACIÓN.

Por la Concejala, Delegada de Cultura, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA CONCEJAL, DELEGADA DE CULTURA

A la vista de la solicitud presentada por la Asociación Photomercado.
Visto informe del Técnico Responsable de Actividades Culturales, Rafael Arciniega 

Vela,  que  literalmente,  dice: “En relación con el  expediente  tramitado en la  Delegación de  
Cultura para resolver la solicitud de subvención presentada por la Asociación Photomercado, con  
domicilio en Utrera, calle Menéndez Pelayo nº 43 Puerta 1 y con C.I.F. G 90 058 868. en la que  
solicita una subvención para la recuperación del archivo fotográfico Cela.-1ª fase, INFORMA.-  
Primero.- Que por parte de los interesados declaran bajo su responsabilidad que:.- La Asociación  
Photomercado  cumple  con  los  requisitos  exigidos  para  obtener  la  condición  de  beneficiaria  y  
aporta el proyecto en Modelo 1.- La entidad, al día de la fecha, no está incursa en ninguna de las  
circunstancias  que  imposibilitan  la  obtención  de  la  condición  de  beneficiario  de  subvenciones  
según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, y en concreto  
se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme a lo  
dispuesto  en  el  artículo  25  del  Reglamento  General  de  Subvenciones,  aprobado  por  el  RD  
887/2006,  de  21  de  julio.-  Autoriza  al  Ayuntamiento  de  Utrera  para  recabar  de  cualquier  
Administración  Pública  u  Organismo  oficial  la  información  que  acredite  los  extremos  
anteriormente expresados.- Además, acredita la representación de la persona que entra en contacto  
con este Ayuntamiento mediante autorización emitida por el Presidente de la entidad a favor del  
Secretario de la misma.- Solicitud en modelo oficial.- Segundo.- Que la solicitud de subvención que  
nos ocupa se considera de carácter nominativa, recogida en el presupuesto municipal, en la partida  
A02  3300  48804,  por  lo  que  no  procede  promover  convocatoria  pública.-  Tercero.-  Que  el  
Ayuntamiento  de  Utrera  tiene  atribuidas  competencias  en  materia  de  gestión  de  actividades  
culturales, y ello en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases del  Régimen Local,  en su art.  25.1 establece que “el Municipio,  para la  gestión de sus  
intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar  
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad  
vecinal”, así como en el art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales  
favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales  
de la  vecindad,  les  facilitan la  más amplia información sobre sus  actividades  y,  dentro de sus  
posibilidades,  el  uso  de  los  medios  públicos  y  el  acceso  a  las  ayudas  económicas  para  la  
realización de  sus  actividades  e  impulsan su participación en la  gestión  de  la  Corporación”.-  
Cuarto.-  Que  la  Ley  30/1992  del  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  
procedimiento Administrativo Común, en su art. 88 establece que las Administraciones Públicas  
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podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento  
jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  
interés  público  que  tienen  encomendado.-  Quinto.-  Que  la  Ley  7/2001  de  12  de  julio  del  
Voluntariado, determina entre las competencias de las Entidades Locales la de establecer medidas  
de apoyo financiero para el desarrollo de acciones voluntarias,  y concertar o convenir con las  
entidades que las promueven los servicios que se estimen oportunos.- Sexto.- Que, en base a la Ley  
de  la  Autonomía  Local  de  Andalucía,  artículo  9.  17,  las  entidades  locales  tienen  entre  sus  
competencias  propias,  la  planificación  y  gestión  de  actividades  culturales  y  promoción  de  la  
cultura, entre las que se incluye, la organización y promoción de todo tipo de actividades culturales  
y el fomento de la creación y la producción artística, tarea que tiene encomendada a la Delegación  
de Cultura por Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.- Séptimo.-  
Que José Cela Ramos fue un fotógrafo que arribó en Utrera en el año 1921 y, que desde entonces  
hasta su muerte, a finales de los años 80, realizó un intenso trabajo de documentación fotográfica  
centrado en Utrera y  sus  habitantes.-  Octavo.-  Que a su muerte,  este  fotógrafo dejó un fondo  
formado por negativos en soporte vidrio y diferentes tipos de películas flexibles que, sin duda,  
tienen un considerable valor histórico y documental.- Noveno.- Que, esos fondos están custodiados  
por  un  nieto  del  reconocido  fotógrafo,  Francisco  Javier  Pérez  Cela,  en  unas  condiciones  de  
almacenaje  que  no  guardan  unas  mínimas  condiciones  necesarias  e  imprescindibles  para  la  
conservación  de  estos  materiales  perecederos,  corriendo  un  serio  peligro  de  pérdida  de  este  
singular patrimonio gráfico de la historia del pasado siglo XX de Utrera.- Décimo.- Que, por todo  
ello, ante la necesidad de aunar esfuerzos para mantener, conservar e iniciar una actuación de  
emergencia que evite un mayor deterioro del  material  legado por el  fotógrafo Cela y,  una vez  
manifestada la decisión municipal de colaborar con la Asoación Photomercado para estas labores,  
consideramos necesario instrumentalizar dicha colaboración en un Convenio, según lo establecido  
en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla,  
ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la  
posibilidad contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).- Décimo primero.- Que, en  
consecuencia, se adjunta a este informe propuesta de convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de  
Utrera  y  la  Asociación  Photomercado.-  PROPUESTA  DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA Y LA ASOCIACIÓN PHOTOMERCADO.- De  
una parte, don José María Villalobos Ramos, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de  
Utrera,  con  C.I.F.  P-4109500-A,  y  domicilio  en  Utrera,  plaza  de  Gibaxa,  1,  asistido  del  Sr.  
Secretario General de la Corporación, don Juan Borrego López, que da fe del acto.- Y, de otra, don 
José  Antonio  Fernández  Fernández,  con  N.I.F.  34.038.412  E,  en  calidad  de  Secretario  de  la  
Asociación Photomercado,  con domicilio en Utrera, calle Menéndez Pelayo nº 43 Puerta 1 y con 
C.I.F. G 90 058 868.- INTERVIENEN.- Ambas partes comparecen en nombre y representación del  
Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Asociación  Photomercado  respectivamente,  y  de  modo  
recíproco se reconocen legitimidad y capacidad jurídica para formalizar el presente convenio, a  
cuyo efecto,- MANIFIESTAN.- 1º.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias en  
materia de gestión de actividades culturales, y ello en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de  
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su art. 25.1 establece que “el Municipio,  
para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de  
actividades  y  prestar  cuantos  servicios  públicos  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  
aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en el art. 72 de la citada Ley, donde expone que  
“las Corporaciones Locales favorecen el  desarrollo de las asociaciones para la defensa de los  
intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información sobre sus  
actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas  
económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión de la  
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Corporación”.-  La  Ley  30/1992  del  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  
procedimiento Administrativo Común, en su art.88 establece que las Administraciones Públicas  
podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento  
jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  
interés público que tienen encomendado.- Asimismo, la Ley 7/2001 de 12 de julio del Voluntariado,  
determina entre  las  competencias  de  las Entidades Locales la  de establecer medidas de apoyo  
financiero para el desarrollo de acciones voluntarias, y concertar o convenir con las entidades que  
las promueven los servicios que se estimen oportunos.- Que, en base a la Ley de la Autonomía  
Local de Andalucía, artículo 9. 17, las entidades locales tienen entre sus competencias propias, la  
planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, entre las que se incluye,  
la organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la creación y la  
producción artística,  tarea que tiene encomendada a la Delegación de Cultura por Decreto de  
Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.- 2º.- Que José Cela Ramos fue un  
fotógrafo que arribó en Utrera en el año 1921 y, que desde entonces hasta su muerte, a finales de  
los años 80,  realizó un intenso trabajo de documentación fotográfica centrado en Utrera y sus  
habitantes.- 3º.- Que a su muerte, este fotógrafo dejó un fondo formado por negativos en soporte  
vidrio y diferentes tipos de películas flexibles que, sin duda, tienen un considerable valor histórico y  
documental.-  4º.-  Que,  esos  fondos  están  custodiados  por  un  nieto  del  reconocido  fotógrafo,  
Francisco Javier Pérez Cela, en unas condiciones de almacenaje que no guardan unas mínimas  
condiciones necesarias e imprescindibles para la conservación de estos materiales perecederos,  
corriendo un serio peligro de pérdida de este singular patrimonio gráfico de la historia del pasado  
siglo XX de Utrera.- 5º.- Que, por todo ello, ante la necesidad de aunar esfuerzos para mantener,  
conservar e iniciar una actuación de emergencia que evite un mayor deterioro del material legado  
por el fotógrafo Cela y, una vez manifestada la decisión municipal de colaborar con la Asoación  
Photomercado para estas labores, consideramos necesario instrumentalizar dicha colaboración en  
un Convenio, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65  
del Reglamento que la desarrolla, ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de  
forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).-  
Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de  
bases reguladoras de la concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General  
de Subvenciones.- 6º.- Que la Asociación Photomercado acredita con anterioridad a dictarse la  
propuesta de resolución de concesión que  no está incursa en ninguna de las circunstancias que  
imposibilitan la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones según el artículo 13 de  
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto manifiesta que se haya  
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y sin  
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de  
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedicimento  
Administrativo Común.-  Por  tanto,  en atención a  las  consideraciones  que preceden,  las  partes  
intervinientes  en  este  acto,  en  virtud  de  la  representación  que  ostentan,  acuerdan  suscribir  el  
presente  Convenio  de  Colaboración  que  articulan  a  tenor  de  los  siguientes.-  ACUERDOS.-  
PRIMERO.- El objeto del presente convenio es el de establecer acuerdos de colaboración entre el  
Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la Asociación Photomercado para la recuperación de los fondos  
del fotógrafo Cela.- SEGUNDO.- La Asociación Photomercado cuenta con el personal necesario,  
unido a la citada asociación por medio de una relación contractual o de cualquier otra índole, ya  
colabore directa o indirectamente en la ejecución de las labores objeto del presente Convenio, que  
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dependerá sólo y exclusivamente de la Asociación a todos los efectos de derechos y obligaciones  
laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo.  
Ayuntamiento de Utrera, comprometiéndose la Asociación a:.- a) Ejecutar la primera fase de la  
recuperación de los fondos del fotógrafo Cela con arreglo a las condiciones que entre ambas partes  
se  han  fijado  previamente,  consistente  en  la  recuperación  de  cien  negativas  previamente  
seleccionados.-  b)  Difundir  la  publicidad  que  al  objeto  se  realice  adoptando  las  medidas  de  
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, es decir,  
dar  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas,  actividades,  
inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención.- c) Aportar todos los medios materiales  
disponibles por parte de la Asociación para el buen desarrollo de las actividades que se lleven a  
cabo.- d) Abonar las facturas correspondientes a las labores que se lleven a cabo para la primera  
fase  de  la  recuperación de  los  fondos  del  fotógrafo  Cela.-  e)  Someterse  a  las  actuaciones  de  
comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación  
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como  
comunitarios,  aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones  
anteriores.-  f)  Comunicar  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse  
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación  
dada a los fondos percibidos.- g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás  
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial  
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las  
facultades de comprobación y control.- h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación  
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las  
actuaciones de comprobación y control.-  i)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al  
correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados en el artículo 37 y 40 de la Ley  
General de Subvenciones.- j) Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar ante el  
Ayuntamiento   el  100% del  coste  total  del  proyecto.-  En  el  caso  de  haber  solicitado  el  pago  
anticipado  de  la  subvención  concedida,  el  abono  de  la  cantidad  correspondiente  al  mismo se  
realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.- No obstante, para el abono del resto,  
es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del proyecto en el plazo  
máximo de un mes desde la finalización de este convenio.- Si el proyecto contiene una subvención  
solicitada  a  otra  Administración  Pública,  se  justificará  aportando  copia  de  la  resolución  
correspondiente.- La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley  
General de Subvenciones en relación con el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada  
Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente habrá de contener:.-  
Certificación  acreditativa  de  que  los  fondos  recibidos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  en  
concepto  de  subvención  han  sido  aplicados  en  su  totalidad  a  los  fines  que  han  motivado  la  
concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones que determinaron la concesión o  
disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.- Memoria final explicativa del  
Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.-  
Un  ejemplar  de  cada  uno  de  los  estudios,  programas,  publicaciones,  carteles  y  cuanta  
documentación  gráfica  y  escrita  haya  sido  generada  como  consecuencia  de  la  actividad  
subvencionada.  En  tales  ejemplares  deberá  constar  el  patrocinio  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  
Utrera.- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:.-  
Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.-  
Una  relación  clasificada  de  los  gastos  e  inversiones  de  la  actividad,  con  identificación  del  
proveedor  y  del  importe.-  Una relación detallada de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.- Los gastos de  
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personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de  
las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.- m) Asimismo, la Entidad se  
responsabiliza de  Mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer con  
ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de  
Participación  Ciudadana,  Inmigración  y  Cooperación  al  Desarrollo  y  que  no  los  aplicará  o  
utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas, en  
cumplimiento  de  la  “Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  
Carácter Personal”.- Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en  
la normativa de desarrollo de la ley y el nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que  
establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de los datos de carácter  
personal  de  nivel  básico,  medio  o  alto  según  corresponda.-  En  el  caso  de  que  la  entidad,  o  
cualquiera  de  sus  miembros,  destinen  los  datos  a  otra  finalidad,  los  comunique  o  los  utilice  
incumpliendo  las  estipulaciones  del  presente  convenio,  será  responsable  de  las  infracciones  
cometidas.- La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo  
10 de la LOPD, respecto de cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con  
motivo  de  la  realización  del  proyecto  objeto  del  presente  convenio.  Esta  obligación  será  de  
aplicación  a  todas  las  personas  de  la  entidad  que  tengan  acceso  a  dicho  datos  y  subsistirá  
indefinidamente,  una vez  finalizada la vigencia del  presente  convenio.-  TERCERO.-  El  Excmo.  
Ayuntamiento concede una subvención de seis mil euros -6.000 €- con cargo a la partida A02 3300  
48804,  que  tiene  carácter  de  subvención  nominativa,  para  financiar  la   recuperación  de  cien  
negativos, previamente seleccionados, del fondo Cela..- CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo  
establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en relación con el art. 88  
puntos  1  y  2  del  Reglamento  que  la  desarrolla:  “podrán  realizarse  pagos  anticipados  que  
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria  
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención”.- En este caso, se acuerda un  
pago anticipado de cuatro mil quinientos euros, que serán abonados a la Aasociación en un plazo  
de un mes, contado a partir de la aprobación de este convenio por el órgano competente. Dichos  
fondos  tienen  carácter  previo  a  la  justificación  y  no  suponen  más  del  75% de  la  subvención  
concedida. - Cuando supere dicho porcentaje deberá estar garantizado mediante Aval Bancario o  
Seguro de Caución por cantidad igual a la cantidad subvencionada.- El aval será prestado por  
Bancos,  Cajas  de  Ahorro,  Cooperativas  de  crédito,  establecimientos  financieros  de  crédito  y  
sociedades  de garantía recíproca autorizadas  para operar  en  España; deberá  de  ser  solidario  
respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de exclusión y con compromiso de  
pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y de duración indefinida, permaneciendo  
vigente hasta que el propio Ayuntamiento declare la extinción de la obligación garantizada y la  
cancelación del aval.-  El contrato de seguro de caución se celebrará con entidad aseguradora  
autorizada para operar en este ramo del seguro en España y cumpla con los requisitos legales  
exigidos.  La  garantía  se  constituirá  en  forma  de  certificado  individual  de  seguro,  haciendo  
referencia expresa a que la falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará  
derecho a resolver el contrato, ni quedará extinguido, asumiendo al asegurador el compromiso de  
indemnizar al primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y estando en vigor hasta que el  
propio  Ayuntamiento  autorice  su  cancelación  o  devolución.  Ambos  documentos  deberán  ser  
conformados  por  la  Asesoría  Jurídica  de  este  Ayuntamiento.-  QUINTO.-  La  concesión  de  la  
presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso o recursos  
para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera   Administraciones  o  entes  públicos  o  
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privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos  internacionales.  Se  establece,  no  
obstante,  la  incompatibilidad  con  cualquier  otra  subvención  proveniente  de  otra  Área  o  
Departamento  de  este  Ayuntamiento  para  el  mismo  proyecto.-  SEXTO.-  El  presente  Convenio  
entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2.016, renovable cada año  
por acuerdo de ambas partes.- SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las  
siguientes:.-  a)  El  incumplimiento,  por  alguna  de  las  partes  firmantes,  de  cualquiera  de  los  
acuerdos consignados en el  presente   Convenio.-  b) El  mutuo acuerdo.-  c)  La imposición a la  
Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de  
acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.- La incoación de  
diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o  
sus directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de le ejecución del  
Convenio.-  Tanto la resolución del  Convenio como la suspensión del  mismo por alguna de las  
causas contempladas en el presente acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa  
audiencia  de  la  Entidad.-  Asimismo,  subsistirán  en  cualquiera  de  los  casos  de  resolución  o  
suspensión las obligaciones relativas a la justificación de los fondos percibidos y al procedimiento  
a  tal  efecto  establecido.-  OCTAVO.-  En  todo  lo  no  previsto  en  el  presente  Convenio  será  de  
aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y en el  
Reglamento que la desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.-  NOVENO.- 
Cualquier cambio se supeditará al  previo acuerdo entre las partes.-  DÉCIMO.- Las cuestiones  
litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las partes.  
Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales  
de Utrera.- Y, en prueba de conformidad con lo expuesto y estipulado en este convenio, las partes  
intervinientes firman por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en Utrera, a 10 de octubre de dos  
mil  dieciséis.-  EL  ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  José  María  Villalobos  Ramos.-  EL  
SECRETARIO.- Fdo.: José Antonio Fernández Fernández.- EL SECRETARIO GENERAL.-  Fdo.:  
Juan Borrego López”.-

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo Ayuntamiento y 
la Asociación Photomercado.

SEGUNDO.- Autorizar el  gasto de seis  mil  euros -6.000,00 €-,  con cargo a  la 
partida  del Presupuesto Municipal  A02 3300 48804.

TERCERO.- Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización y a 
Tesorería para su abono.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

UTRERA.-”

“PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
Y LA ASOCIACIÓN PHOTOMERCADO.------------------------------------------------

De una parte, don José María Villalobos Ramos, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera, con  
C.I.F. P-4109500-A, y domicilio en Utrera, plaza de Gibaxa, 1, asistido del Sr. Secretario General de la Corporación, don Juan 
Borrego López, que da fe del acto.

Y, de otra,  don José Antonio Fernández Fernández, con N.I.F.  34.038.412 E, en calidad de Secretario de la 
Asociación Photomercado, con domicilio en Utrera, calle Menéndez Pelayo nº 43 Puerta 1 y con C.I.F. G 90 058 868.
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INTERVIENEN
Ambas  partes  comparecen  en  nombre  y  representación  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  Asociación 

Photomercado respectivamente, y de modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad jurídica para formalizar el presente  
convenio, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN
1º.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias en materia de gestión de actividades culturales, y ello  

en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su art. 25.1 establece  
que “el Municipio, para la gestión de sus intereses, y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades  
y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en  
el art. 72 de la citada Ley, donde expone que “las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la  
defensa de los intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y,  
dentro  de  sus  posibilidades,  el  uso de los  medios  públicos  y el  acceso a las  ayudas económicas  para la  realización de sus  
actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación”.

La Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en  
su art.88 establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar con personas de derecho privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  
interés público que tienen encomendado.

Asimismo, la Ley 7/2001 de 12 de julio del Voluntariado,  determina entre las competencias de las Entidades Locales la  
de establecer medidas de apoyo financiero para el desarrollo de acciones voluntarias, y concertar o convenir con las entidades que  
las promueven los servicios que se estimen oportunos.

Que,  en base a la Ley de la Autonomía Local de Andalucía,  artículo 9.  17, las entidades locales tienen entre sus  
competencias propias, la planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, entre las que se incluye, la  
organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la creación y la producción artística, tarea que 
tiene encomendada a la Delegación de Cultura por Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.

2º.- Que José Cela Ramos fue un fotógrafo que arribó en Utrera en el año 1921 y, que desde entonces hasta su muerte, a  
finales de los años 80, realizó un intenso trabajo de documentación fotográfica centrado en Utrera y sus habitantes.

3º.-  Que a su muerte,  este fotógrafo dejó un fondo formado por negativos en soporte vidrio y diferentes  tipos de 
películas flexibles que, sin duda, tienen un considerable valor histórico y documental.

4º.- Que, esos fondos están custodiados por un nieto del reconocido fotógrafo, Francisco Javier Pérez Cela, en unas  
condiciones de almacenaje que no guardan unas mínimas condiciones necesarias e imprescindibles para la conservación de estos 
materiales perecederos, corriendo un serio peligro de pérdida de este singular patrimonio gráfico de la historia del pasado siglo XX 
de Utrera.

5º.- Que,  por todo ello,  ante la  necesidad de aunar esfuerzos para mantener,  conservar  e  iniciar  una actuación de  
emergencia que evite un mayor deterioro del material legado por el fotógrafo Cela y, una vez manifestada la decisión municipal de  
colaborar con la Asoación Photomercado para estas labores, consideramos necesario instrumentalizar dicha colaboración en un 
Convenio, según lo establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la desarrolla,  
ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud de la posibilidad contemplada en la Ley de 
Subvenciones en su art. 22.2 a).

Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el presente Convenio tiene carácter de bases reguladoras de la 
concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

6º.- Que la Asociación Photomercado acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que  
no está incursa en ninguna de las circunstancias que imposibilitan la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones  
según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto manifiesta que se haya al  
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y sin perjuicio de lo establecido en la  
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas  
y del Procedicimento Administrativo Común.

Por  tanto,  en  atención  a  las  consideraciones  que  preceden,  las  partes  intervinientes  en  este  acto,  en  virtud  de  la  
representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS
PRIMERO.-  El  objeto  del  presente  convenio  es  el  de  establecer  acuerdos  de  colaboración  entre  el  Excmo.  

Ayuntamiento de Utrera y la Asociación Photomercado para la recuperación de los fondos del fotógrafo Cela.
SEGUNDO.- La Asociación Photomercado cuenta con el personal necesario, unido a la citada asociación por medio de  

una relación contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución de las labores objeto del  
presente  Convenio,  que  dependerá  sólo  y  exclusivamente  de  la  Asociación  a  todos  los  efectos  de  derechos  y  obligaciones 
laborales,  y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el  Excmo. Ayuntamiento de Utrera,  
comprometiéndose la Asoaciación a:

a) Ejecutar la primera fase de la recuperación de los fondos del fotógrafo Cela con arreglo a las condiciones que entre  
ambas partes se han fijado previamente, consistente en la recuperación de cien negativas previamente seleccionados.

 Código Seguro de verificación:guXAT752/IReWabocBmZfw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN BORREGO LOPEZ FECHA 30/09/2016

JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS

ID. FIRMA 10.1.90.214 guXAT752/IReWabocBmZfw== PÁGINA 47/58

guXAT752/IReWabocBmZfw==



b) Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del  
artículo 18 de la Ley General de Subvenciones,  es decir,  dar adecuada publicidad del  carácter público de la financiación de  
programas, actividades, inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención.

c) Aportar todos los medios materiales disponibles por parte de la Asociación para el buen desarrollo de las actividades  
que se lleven a cabo.

d) Abonar las facturas correspondientes a las labores que se lleven a cabo para la primera fase de la recuperación de los  
fondos del fotógrafo Cela.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de  
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,  
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la 
actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado  
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los  documentos  
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

j)  Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar  ante el  Ayuntamiento   el  100% del coste total  del 
proyecto. 

En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de la cantidad correspondiente al 
mismo se realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.

No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del  
proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.

Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública, se justificará aportando copia de la 
resolución correspondiente.

La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con  
el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente 
habrá de contener:

- Certificación acreditativa de que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en concepto de subvención 
han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que se han cumplido los requisitos y condiciones  
que determinaron la concesión o disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

- Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados  
obtenidos.

- Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta documentación gráfica y escrita 
haya sido generada como consecuencia de la actividad subvencionada. En tales ejemplares deberá constar el patrocinio del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
10.Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.
11.Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y del importe.
12.Una relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad  subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia.
- Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los perceptores y justificantes de las 

cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.
3.Asimismo, la Entidad se responsabiliza de Mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer 

con ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana,  
Inmigración y Cooperación al Desarrollo y que no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas, en cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal”.

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa de desarrollo de la ley y el  
nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de 
los datos de carácter personal de nivel básico, medio o alto según corresponda.

En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los comunique o los 
utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la LOPD, respecto de  
cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la realización del proyecto objeto del presente  
convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las personas de la entidad que tengan acceso a dicho datos y subsistirá  
indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del presente convenio.

TERCERO.- El Excmo. Ayuntamiento concede una subvención de seis mil euros -6.000 €- con cargo a la partida A02 
3300  48804,  que  tiene  carácter  de  subvención  nominativa,  para  financiar  la   recuperación  de  cien  negativos,  previamente 
seleccionados, del fondo Cela.
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CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en  
relación con el art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla: “podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas  
de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención”.

En este caso, se acuerda un pago anticipado de cuatro mil quinientos euros, que serán abonados a la Asociación en un 
plazo de un mes, contado a partir de la aprobación de este convenio por el órgano competente. Dichos fondos tienen carácter  
previo a la justificación y no suponen más del 75% de la subvención concedida. 

Cuando supere dicho porcentaje deberá estar garantizado mediante Aval Bancario o Seguro de Caución por cantidad 
igual a la cantidad subvencionada.- El aval será prestado por Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizadas para operar en España; deberá de ser solidario respecto al  
obligado principal,  con  renuncia  expresa  al  beneficio  de  exclusión y  con  compromiso de  pago al  primer  requerimiento  del  
Ayuntamiento de Utrera y de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el propio Ayuntamiento declare la extinción de 
la  obligación garantizada y la  cancelación del  aval.-  El  contrato de seguro de caución se celebrará con entidad aseguradora 
autorizada para operar en este ramo del seguro en España y cumpla con los requisitos legales exigidos. La garantía se constituirá  
en forma de certificado individual de seguro, haciendo referencia expresa a que la falta de pago de la prima, sea única, primera o 
siguientes, no dará derecho a resolver el contrato, ni quedará extinguido, asumiendo al asegurador el compromiso de indemnizar al 
primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y estando en vigor hasta que el propio Ayuntamiento autorice su cancelación o  
devolución. Ambos documentos deberán ser conformados por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento.

QUINTO.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera  Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la  
Unión Europea o de organismos internacionales. Se establece, no obstante, la incompatibilidad con cualquier otra subvención 
proveniente de otra Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.

SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2.016, renovable 
cada año por acuerdo de ambas partes.

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el presente  

Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de  

acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.

La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus  
directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de le ejecución del Convenio.

Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en el presente 
acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.

Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o suspensión las obligaciones relativas a la justificación 
de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.

OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla,  aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.
DÉCIMO.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las  

partes. Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.
Y,  en  prueba de  conformidad con  lo  expuesto  y  estipulado  en  este  convenio,  las  partes  intervinientes  firman por  

triplicado ejemplar y a un solo efecto, en Utrera, a 10 de octubre de dos mil dieciséis.
EL ALCALDE-PRESIDENTE EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Fdo.: José Antonio Fernández Fernández.-

EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: Juan Borrego López.-,”

Analizada la propuesta de  la Concejala, Delegada de Cultura, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo Ayuntamiento y la 
Asociación Photomercado.
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SEGUNDO.- Autorizar el gasto de seis mil euros -6.000,00 €-, con cargo a la partida 
del Presupuesto Municipal  A02 3300 48804.

TERCERO.- Dar cuenta a la Intervención de Fondos para su contabilización y a 
Tesorería para su abono.

CUARTO: Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Oficina  de  la  Casa  de  la 
Cultura, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  10º.-  (EXPTE.  464/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE DEL ÁREA DE HACIENDA PÚBLICA Y TRANSPARENCIA, RELATIVA 
A  “ADJUDICAR  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  2ª  ETAPA,  2ª  FASE 
EDIFICIO  CENTRO  DE  ADULTOS  Y ENSEÑANZA C/  LA PALMA DE  UTRERA 
(SEVILLA),  EXPTE.  Nº  OB14/2016,  A  UTRE  MULTIGESTIÓN,  S.L.,  C.I.F. 
B91792473. AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO POR IMPORTE 48.358,28 €. IVA 
INCLUIDO  CON  CARGO  A  LA  PARTIDA  PRESUPUESTARIA  2016-
S62.3200.6320510.”. APROBACIÓN.

Por la Teniente de Alcalde del Área de Hacienda Pública y Transparencia,  se dio 
exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA  TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
HACIENDA PÚBLICA Y TRANSPARENCIA

Visto expediente tramitado por este Excmo. Ayuntamiento para contratar, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, las obras 2ª etapa, 2ª fase edificio centro de adultos  
y enseñanza c/ La Palma de Utrera, señalado con el número OB14/2016.

Vista la propuesta realizada por la Comisión de Calificación y Valoración de Ofertas, 
en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2016 de adjudicación del contrato a favor del 
licitador UTRE MULTIGESIÓN, S.L., CIF B91792473, en el precio de 48.358,28  €/IVA 
incluido, y en el plazo de tres meses a contar desde la fecha del Acta de Comprobación de 
Replanteo,  tras  el  requerimiento  y  presentación  de  éste  en  plazo  de  la  documentación 
justificativa  de  los  extremos  a  los  que  se  refiere  el  artículo  146.4  y  151.2  del  Texto 
Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  sector  Público  y  la  cláusula  13.6  del  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Vista la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la 
competencia  para  contratar  corresponde  al  Alcalde,  no  obstante  esta  competencia  se 
encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
noviembre de 2015.

Por  todo  ello,  vengo en  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  adopción  del 
siguiente ACUERDO:
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PRIMERO: Adjudicar la ejecución de las obras de 2ª etapa, 2ª fase edificio centro  
de adultos y enseñanza c/ La Palma de Utrera, señalado con el número OB14/2016, a UTRE 
MULTIGESTIÓN, S.L., C.I.F. B91792473, representada por D. Andrés R. Navarro Montero, 
NIF  77533455h,  por  un  importe  total  de  CUARENTA Y OCHO  MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS  CON  VEINTIOCHO CÉNTIMOS (48.358,28  €)  IVA 
incluido, por considerar que su oferta es la más ventajosa económicamente para el interés 
público con respecto a las demás proposiciones presentadas en aplicación de los criterios 
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la contratación, 
debiendo realizar las obras conforme al proyecto técnico aprobado, al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y a la oferta presentada.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto por el importe anteriormente referido con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2016-S62.3200.6320510,  ingresos  procedentes  de 
anticipo reintegrable FEAR 2015.

TERCERO: Notificar a los licitadores la adjudicación del contrato, comunicándoles 
los recursos legales correspondientes.

CUARTO: Formalizar el contrato en documento administrativo no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos.

QUINTO: Comuníquese a la empresa adjudicataria que por acuerda de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2015 quedó nombrado como responsable del 
contrato, D. Eduardo Holgado Pérez, Arquitecto Técnico Municipal del Servicio de Obras y 
Servicios Operativos.

SEXTO: Dar publicidad a la adjudicación de este contrato mediante la inserción de 
una anuncio en el perfil de contratante de acuerdo con el artículo 151.4 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO: Dar cuenta del acuerdo de adjudicación a la Unidad Administrativa de 
Intervención,  a  la  Unidad  Administrativa  de  Tesorería,  al  Comité  de  Empresa  y  al 
responsable del contrato, para su conocimiento y efectos oportuno.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”

Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde del Área de Hacienda Pública y 
Transparencia, la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes, 
ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar la ejecución de las obras de 2ª etapa, 2ª fase edificio centro  
de adultos y enseñanza c/ La Palma de Utrera, señalado con el número OB14/2016, a UTRE 
MULTIGESTIÓN, S.L., C.I.F. B91792473, representada por D. Andrés R. Navarro Montero, 
NIF  77533455h,  por  un  importe  total  de  CUARENTA Y OCHO  MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS  CON  VEINTIOCHO CÉNTIMOS (48.358,28  €)  IVA 
incluido, por considerar que su oferta es la más ventajosa económicamente para el interés 
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público con respecto a las demás proposiciones presentadas en aplicación de los criterios 
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la contratación, 
debiendo realizar las obras conforme al proyecto técnico aprobado, al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y a la oferta presentada.

SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto por el importe anteriormente referido con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2016-S62.3200.6320510,  ingresos  procedentes  de 
anticipo reintegrable FEAR 2015.

TERCERO: Notificar a los licitadores la adjudicación del contrato, comunicándoles 
los recursos legales correspondientes.

CUARTO: Formalizar el contrato en documento administrativo no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos.

QUINTO: Comuníquese a la empresa adjudicataria que por acuerda de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2015 quedó nombrado como responsable del 
contrato, D. Eduardo Holgado Pérez, Arquitecto Técnico Municipal del Servicio de Obras y 
Servicios Operativos.

SEXTO: Dar publicidad a la adjudicación de este contrato mediante la inserción de 
una anuncio en el perfil de contratante de acuerdo con el artículo 151.4 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO: Dar cuenta del acuerdo de adjudicación a la Unidad Administrativa de 
Intervención,  a  la  Unidad  Administrativa  de  Tesorería,  al  Comité  de  Empresa  y  al 
responsable del contrato, para su conocimiento y efectos oportuno.

OCTAVO: Del presente acuerdo se dará traslado al Departamento de Contratación 
Administrativa, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  11º.-  (EXPTE.  465/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE DEL ÁREA DE HACIENDA PÚBLICA Y TRANSPARENCIA, RELATIVA 
A “APROBAR LA PRÓRROGA AL CONTRATO DE  SUMINISTRO DE GASÓLEO 
DE  CALEFACCIÓN  PARA  DISTINTAS  DEPENDENCIAS  MUNICIPALES  CON  
DESTINO  A  CALDERAS  Y  HORNO  CREMATORIO,  EXPEDIENTE  SU11/2015, 
SUSCRITO  CON  LA ENTIDAD  REPSOL DIRECTO,  S.A.,  CIF A08176091,  POR 
PLAZO DE UN AÑO.” APROBACIÓN.

Por la Teniente de Alcalde del Área de Hacienda Pública y Transparencia,  se dio 
exposición a la siguiente propuesta:
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“PROPUESTA  DE LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
HACIENDA PÚBLICA Y TRANSPARENCIA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre de 2015 se adjudica definitivamente el contrato de “suministro de gasóleo de  
calefacción  para  distintas  dependencias  municipales  con  destino  a  calderas  y  horno  
crematorio” a la empresa REPSOL DIRECTO, S.A., CIF A08176091, quedando formalizado 
en  documento  administrativo  suscrito  el  día  8  de  octubre  de  2015  por  Dña.  Ana María 
Cerrillo  Jiménez,  Teniente  de  Alcalde  del  Área  Económica  y  Empleo  del  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Utrera  y  por  D.  Francisco  José  Morales  Muñoz,  DNI  30503668X,  en 
nombre  y  representación  de  la  empresa  REPSOL  DIRECTOS,  S.A.,  comenzando  la 
prestación del servicio el día 8 de octubre de 2015 y siendo su duración de un año.

Conforme a la cláusula 5 “duración del contrato y plazo de ejecución” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares es posible su prórroga por un año más por acuerdo de 
las partes antes de la finalización de su vigencia o de su última prórroga, siempre que la 
duración  total,  incluidas  las  prórrogas,  no  exceda  de  seis  años,  y  que  las  prórrogas  no 
superen, aisladas o conjuntamente, el plazo fijado originariamente.

Consta en el expediente informe de necesidad del Ingeniero Técnico Industrial, D. 
Joaquín Moreno Pérez, de 14 de septiembre de 2016, estimando conveniente prorrogar el 
citado contrato, así como propuesta del Concejal-Delegado de la Unidad Administrativa de 
Obras y Servicios Operativos, D. Luís de la Torre Linares, de 23 de septiembre de 2016, para 
la aprobación de la prórroga del contrato por un período de un año.

Consta igualmente escrito presentado en este Ayuntamiento el día 16 de septiembre 
de  2016  por  la  empresa  REPSOL DIRECTO,  S.A.,  CIF  A08176091,  manifestando  su 
conformidad a la continuación del contrato.

Visto documento contable emitido por la Interventora Municipal, Dña. Irene Corrales 
Moreno, sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente.

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO:  Aprobar  la  prórroga  al  contrato  de  “suministro  de  gasóleo  de  
calefacción  para  distintas  dependencias  municipales  con  destino  a  calderas  y  horno  
crematorio”, expediente SU11/2015, suscrito con la entidad REPSOL DIRECTO, S.A., CIF 
A08176091, por plazo de un año en las mismas condiciones del contrato inicial.

SEGUNDO: Autorizar el gasto por importe de CUARENTA Y DOS MIL EUROS 
(42.000,00 €) IVA incluido, con cargo a las aplicaciones presupuestarias O42-1640.22103, 
O42-3200.22103, O42-3400.22103 y O42-3420.22103, operación número 2016-22016484.

TERCERO: El período de prestación del servicio será desde el día 8 de octubre de 
2016 al 7 de octubre de 2017.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”
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Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde del Área de Hacienda Pública y 
Transparencia, la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes, 
ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  prórroga  al  contrato  de  “suministro  de  gasóleo  de 
calefacción  para  distintas  dependencias  municipales  con  destino  a  calderas  y  horno  
crematorio”, expediente SU11/2015, suscrito con la entidad REPSOL DIRECTO, S.A., CIF 
A08176091, por plazo de un año en las mismas condiciones del contrato inicial.

SEGUNDO: Autorizar el gasto por importe de CUARENTA Y DOS MIL EUROS 
(42.000,00 €) IVA incluido, con cargo a las aplicaciones presupuestarias O42-1640.22103, 
O42-3200.22103, O42-3400.22103 y O42-3420.22103, operación número 2016-22016484.

TERCERO: El período de prestación del servicio será desde el día 8 de octubre de 
2016 al 7 de octubre de 2017.

CUARTO: Del presente acuerdo se dará traslado al Departamento de Contratación 
Administrativa, a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO  12º.-  (EXPTE.  466/2016).- PROPUESTA  DE  LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE, DELEGADA DE TURISMO, FESTEJOS  Y COMERCIO, RELATIVA A 
“APROBACIÓN  DEL CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA Y LA ASOCIACIÓN TAUROUTRERA PARA LA 
PRODUCCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE  TAUROFORUM 2016 RECTIFICADO”. 
APROBACIÓN.

Por  la  Teniente  de  Alcalde,  Delegada  de  Turismo,  Festejos  y  Comercio,  se  dio 
exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 2ª TENIENTE 
DE ALCALDE- DELEGADA DE TURISMO, FESTEJOS  Y COMERCIO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
EXPONE:

Que, detectado error en la Estipulación segunda del Convenio de Colaboración entre 
el Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la  Asociación Tauroutrera, relativa a las obligaciones 
generales del  beneficiario,  apartado K) que se  refiere  a la  justificación del  100 % de la 
Subvención, se vuelve a proponer a la Junta de Gobierno la aprobación del Convenio, una 
vez rectificado:

Visto el informe emitido por el técnico de la delegación que dice: 
“Área  de  Humanidades;  Unidad  Administrativa  de  Turismo,  Festejos  y  Comercio  

Departamento:  Turismo, Festejos y Comercio;  Asunto: Informe técnico  subvención a la Asoc.  
TAUROUTRERA anualidad 2016.;  Ref.: 13092016/Ajb;El técnico que suscribe, en relación a la  
concesión de la subvención a la Asoc. TAUROUTRERA anualidad 2016, pasa a emitir el siguiente  
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INFORME  TÉCNICO;  DOCUMENTACIÓN.-  Consta  en  el  expediente  la  siguiente  
documentación:.- Solicitud de subvención de fecha 18 de agosto 2016; -Proyecto  TAUROFORUM  
2016  de  fecha  16  de  agosto  2016;  -Certificado  de  representación  de  fecha  7  de  junio  2016.;  
INFORME.- Examinado el expediente de referencia, se realizan las siguientes consideraciones: 1.-  
Que  la  Asociación  TAUROUTRERA  con  CIF  G91702902  es  beneficiaria  de  una  subvención  
nominativa de 6.000 € recogida en la partida A02 3380 48808 del Presupuesto Municipal 2016, con  
destino a la celebración de la actividades propias. 2.- Con fecha 18 de agosto de 2016 se presento  
el  Proyecto  denominado  TAUROFORUM 2016.;  Por  lo  que  analizando  la  documentación  del  
expediente, se INFORMA: Primero.-  Que la Asociación TAUROUTRERA, tiene entre sus objetivos  
el fomento de la cultura del Toro Bravo en Utrera. Por lo que en base al art. 65 de real Decreto  
887/2006 de 21 de julio, la concesión de esta subvención es directa al figurar nominativamente en  
el presupuesto municipal para la anualidad 2016 aprobado.  Segundo.-  Se adjunta la propuesta  
personalizada del convenio de colaboración marco entre este Ayuntamiento y diferentes entidades.  
(Anexo 1). Tercero.- Se preve un pago de 75 % de la subvención (4.500 €) antes de noviembre y el  
pago del 25 %  restante (1.500 €) una vez justificada la subvención.  Lo que se informa por el  
técnico de la delegación de Turismo, Festejos y Comercio, para que surta a los efectos oportunos.  
En Utrera, en la fecha indicada en el pie de firma del presente informe, Firmado.: Alfonso Jiménez  
Ballesteros,  Técnico  Municipal  de  Turismo,  Festejos  y  Comercio.  FIRMADO el  14  spetiembre  
2016”

..-  Que  como  consecuencia  de  lo  expresado  con  anterioridad,  considero  que  se  hace 
necesario la colaboración de este Excmo. Ayuntamiento con la Asociación TAUROUTRERA, con el 
fin de promover la difusión y fomento de las actividades denominadas TAUROFORUM 2016.

.- Por ello PROPONE a la Junta de Gobierno Local la APROBACIÓN si procede del 
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
UTRERA  Y  LA  ASOCIACIÓN  TAUROUTRERA PARA  LA   PRODUCCIÓN  Y 
ORGANIZACIÓN DE  TAUROFORUM 2016, del que se adjunta copia.

Utrera, en la fecha indicada al pie de este documento. Firmado Dª María del Carmen 
Cabra Carmona, Concejal Delegada de Turismo, Festejos y Comercio.”

“CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  Y  LA  ASOCIACIÓN 
TAUROUTRERA PARA LA CELEBRACIÓN DE TAUROFORUM 2016. 

“En Utrera, a  _  de  ____ de  2016
De  una  parte,  D.  Jose  María  Villalobos  Ramos,  con  D.N.I.  75.434.368-A,  en  calidad  de  Alcalde-Presidente  del 

Ayuntamiento de Utrera, con C.I.F.: P-4109500-A, y domicilio en Utrera, plaza de Gibaxa, 1, 41710, asistido del secretario general 
de la Corporación, D. Juan Borrego López, que da fe del acto.

Y,  de  otra,  D.  Eloy  Angel  Díaz  García  con  D.N.I.  Nº  77535302-W  como  Representante  de  la  Asociación  
TAUROUTRERA con domicilio social en Utrera, C/ Clarinete nº 8 y C.I.F. G-91702902

Ambos, ante mi, el Secretario de este Excmo. Ayuntamiento, se reconocen competencia legal respectiva para poder  
formalizar este convenio, para la celebración de TAUROFORUM 2016, acción comprendida dentro de los fines l de la Asoc. 
TAUROUTRERA, a cuyo efecto 

EXPONEN
1º.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera tiene entre sus competencias propias, en base a la Ley de la Autonomía 

Local de Andalucía, artículo 9. 16, la promoción del turismo  entre las que se incluye, la promoción de sus recursos turísticos y  
fiestas  de  especial  interés.  Tarea  que  tiene  encomendada a  la  Delegación  de  Turismo,  Festejos  y Comercio  por  Decreto  de  
Alcaldía-Presidencia nº 12.515, de 20 de noviembre de 2015.2º.- Que dentro del programa para el desarrollo del Toro Bravo como 
recurso turístico de Utrera,  las actividades relacionadas en el  proyecto  TAUROFORUM 2016, pretenden avalarlo como   un 
evento de interés  social   y turístico al  ser  parte patrimonial  del  municipio por considerarse expresión popular  de lo festivo,  
tradicional, y consustancial a la identidad cultural de los utreranos.  3º.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la Asociación 
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TAUROUTRERA están  interesados  en  promocionar  y  promover  el  TAUROFORUM  2016,  procurando  la  coordinación  de 
iniciativas comunes que puedan redundar en el desarrollo económico y turístico de Utrera. 

4º.- Que con fecha 18 de agosto la Asociacion TAUROUTRERA presentó escrito con nº de registro 30490 solicitando la 
subvención nominativa de seis mil euros (6.000 €)  que figura en el presupuesto 2016.

5º.- Que ambas instituciones con el objetivo común de apoyar, fomentar y promover el municipio de Utrera y desde sus 
respectivos ámbitos naturales de competencia,  actuando en el  ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que  
ostentan,  consienten  en  articular  esta  colaboración  mediante  la  suscripción  del  presente  convenio,  de  conformidad  con  las 
siguientes:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- Mediante  la  firma  del  presente  convenio  de  colaboración  se  pretende  colaborar  en  la  producción  y 

organización en Utrera del TAUROFORUM 2016 a celebrarse en el mes de Noviembre del presente año, facilitando y apoyando  
las tareas necesarias para su difusión,

SEGUNDA.-  Son obligaciones generales del beneficiario:
a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad o adoptar  el  comportamiento que fundamenta la  

concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la  

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil y daños a terceros que cubra los riesgos que pudieran sufrir 

los beneficiarios de las actividades.
d) Contar con los medios personales y materiales disponibles por parte de la Asoc. TAUROUTRERA  para el buen  

desarrollo del TAUROFORUM 2016.
e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de  

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,  
aportando cuenta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a  
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado  
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los  documentos  
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo cuarto de este Convenio  
de Colaboración.

j) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, es  
decir, dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones que son 
objeto de la subvención.

k)  Como beneficiario de subvenciones, la  Asociación TAUROUTRERA vendrá obligada a justificar el 100% del coste 
total del proyecto.

En el caso de haber solicitado el pago anticipado de la subvención concedida, el abono de la cantidad correspondiente al 
mismo se realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.

No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total de ejecución del  
proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.

Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública, se justificará aportando copia de la 
resolución correspondiente.

La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con  
el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente 
habrá de contener:

– Certificación  acreditativa  de  que  los  fondos  recibidos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  en  concepto  de 
subvención han sido aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión y que se han cumplido los requisitos y 
condiciones que determinaron la concesión o disfrute de la misma, expedida por el beneficiario o su representante.

– Memoria  final  explicativa  del  Proyecto  concertado,  con  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los 
resultados obtenidos.

– Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
• Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos otorgados.
• Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y del importe.
• Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia.
– l) Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nominas firmadas por los perceptores y justificantes 

de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a Hacienda.
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– Asimismo, la Entidad se responsabiliza de:
-  Mantener absoluta confidencialidad sobre los  datos que pudiera conocer con ocasión del  desarrollo  del  presente 

convenio  y,  en  su  caso,  conforme  a  las  instrucciones  del  Área  de  Participación  Ciudadana,  Inmigración  y  Cooperación  al  
Desarrollo y que no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas,  
en cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal”.

- Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en la normativa de desarrollo de la ley y el  
nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que establece el Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de 
los datos de carácter personal de nivel básico, medio o alto según corresponda.

- En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los comunique o los  
utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las infracciones cometidas.

- La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la LOPD, respecto de  
cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la realización del proyecto objeto del presente  
convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las personas de la entidad que tengan acceso a dicho datos y subsistirá 
indefinidamente, una vez finalizada la vigencia del presente convenio.

n) Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones que las leyes les confieran a los beneficiarios del Proyecto, 
debiendo recabar de éstos, al finalizar la prestación y cuando las características de las actividades lo permitan, evaluación detallada 
del servicio.

TERCERA.- El  Excmo.  Ayuntamiento realizará  una aportación económica de  seis  mil  euros  (6000 €)  a  la  Asoc. 
TAUROUTRERA, con cargo a la partida A02 3380 48808, para  colaborar  en  la  financiación  del TAUROFORUM 2016.

CUARTA.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, en  
relación con el art.  88 puntos 1 y 2 del  Reglamento que la desarrolla:  “podrán realizarse pagos anticipados que supondrán 
entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones  
inherentes a la subvención”.

Dicho pago anticipado supondrá la entrega de fondos con carácter previo a la justificación que podrá alcanzar hasta el  
75% de la subvención concedida. Cuando supere dicho porcentaje deberá estar garantizado mediante Aval Bancario o Seguro de 
Caución por cantidad igual a la cantidad subvencionada.

El aval será prestado por Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 
sociedades de garantía recíproca autorizadas para operar en España; deberá de ser solidario respecto al obligado principal, con 
renuncia expresa al beneficio de exclusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y de  
duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el propio Ayuntamiento declare la extinción de la obligación garantizada y  
la cancelación del aval.

El contrato de seguro de caución se celebrará con entidad aseguradora autorizada para operar en este ramo del seguro en  
España y cumpla con los requisitos legales exigidos. La garantía se constituirá en forma de certificado individual de seguro,  
haciendo referencia expresa a que la falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a resolver el  
contrato, ni quedará extinguido, asumiendo al asegurador el compromiso de indemnizar al primer requerimiento del Ayuntamiento 
de Utrera y estando en vigor hasta que el propio Ayuntamiento autorice su cancelación o devolución. Ambos documentos deberán 
ser conformados por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento.

QUINTA.- La concesión de la presente subvención nominativa por parte del Ayuntamiento, es compatible con cualquier 
otro tipo de subvención, ayuda, ingreso o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos  internacionales.  Se  establece  no  obstante  la  
incompatibilidad con cualquier otra subvención proveniente de otro Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo 
proyecto.

SEXTA.-  El presente convenio  entrará en vigor a partir de su firma, y tendrá una vigencia temporal de un año, sin 
perjuicio de su posible prórroga, modificación o ampliación por acuerdo de ambas partes. 

SÉTIMA.- Serán causa de resolución del presente Convenio las siguientes:
a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el presente  

Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que deriven de  

acciones y omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas por la Entidad o sus  

directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de le ejecución del Convenio.
Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas contempladas en el presente 

acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.
Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución os suspensión las obligaciones relativas a la justificación 

de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.
OCTAVA.- Las cuestiones litigiosas que este Convenio pudiera suscitar deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las 

partes. Caso de no producirse acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.
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NOVENA.- En todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17  
de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006 de 21 de  
julio.   

Y, en prueba de conformidad con lo expuesto y estipulado, las partes intervinientes firman este convenio, por triplicado  
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL ALCALDE-PRESIDENTE             EL PRESIDENTE DE TAUROUTRERA
Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Fdo.: Eloy Angel Díaz García

EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: Juan Borrego López.-”

Analizada la propuesta de  la Teniente de Alcalde, Delegada de Turismo, Festejos y 
Comercio,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes, 
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la rectificación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera y la Asociación Tauroutrera para la  Producción y Organización de 
Tauroforum 2016 aprobado en junta de Gobierno Local de fecha 23 de septiembre de 2016.

SEGUNDO: Del  presente  acuerdo se  dará  traslado al  Departamento  de Turismo, 
Festejos y Comercio a los efectos de continuar la tramitación reglamentaria del expediente.

PUNTO 13º.- (EXPTE. 467/2016).-  ASUNTOS URGENTES.

- No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 9,15 horas, en el lugar y fecha al 
principio  indicado,  la  Presidencia  levantó  la  sesión,  extendiéndose  por  mí,  el  Secretario 
General el presente acta, firmándose este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, conmigo que de 
todo  ello  doy  fe.- El  Alcalde-Presidente,  Fdo.:  Don  José  María  Villalobos  Ramos.-  El 
Secretario General, Don Juan Borrego López.
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